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1 RESUMEN EJECUTIVO 

España comunica anualmente información sobre calidad del aire a la Comisión Europea en 
cumplimiento de las siguientes directivas: 

¶ Directiva 2008/50/CE relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en 
Europa. 

¶ Directiva 2004/107/CE relativa al arsénico, el cadmio, el mercurio, el níquel y los 
hidrocarburos aromáticos policíclicos en el aire ambiente. 

¶ Directiva (UE) 2015/1480 por la que se modifican varios anexos de las Directivas 
2004/107/CE y 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en los que se establecen 
las normas relativas a los métodos de referencia, la validación de datos y la ubicación de los 
puntos de muestreo para la evaluación de la calidad del aire ambiente. 

El objetivo de este informe es dar una visión global de la calidad del aire en España en 2019, a través 
de la descripción de cómo se realiza la evaluación y la gestión de la calidad del aire, y presentar sus 
resultados tanto para el conjunto nacional como por redes de calidad del aire. El informe recoge los 
resultados de la evaluación de la calidad del aire en 2019 notificados a la Comisión Europea en 
septiembre de 2020, detallando la situación de las zonas evaluadas con respecto a los valores 
legislados. 

La evaluación de la calidad del aire se realiza para los siguientes contaminantes: dióxido de azufre 
(SO2), dióxido de nitrógeno (NO2), óxidos de nitrógeno (NOx), partículas (PM10 y PM2,5), plomo (Pb), 
benceno (C6H6), monóxido de carbono (CO), ozono (O3), arsénico (As), cadmio (Cd), níquel (Ni) y 
benzo(a)pireno (B(a)P). Además, se realizaron mediciones indicativas de las concentraciones de otros 
hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP) distintos al B(a)P y de mercurio en aire ambiente y 
particulado, así como mediciones de los depósitos totales de arsénico, cadmio, mercurio, níquel, 
benzo(a)pireno y los demás hidrocarburos aromáticos policíclicos. 

El número de zonas de calidad del aire evaluadas en 2019 queda resumido en las tablas siguientes, 
donde también se muestra, para cada uno de los contaminantes evaluados, en cuántas zonas se 
superaron los valores límite (VL) o los valores objetivo (VO), incluidos los objetivos a largo plazo (OLP) 
para el ozono (los valores límite u objetivo se refieren a la protección de la salud, salvo que se 
indique expresamente para la vegetación o los ecosistemas). 

Contaminante  Total zonas Zonas >VL 

SO2 
Horario 123 0 

Diario 123 0 

NO2 
Horario 128 1 

Anual 128 3 

PM10 
Diario 132 2 (*) 

Anual 132 0 (**) 

PM2,5 Anual 132 0 

Pb 75 0 

Benceno (C6H6) 93 0 

CO 110 0 
(*): Además de las zonas que superan el VLD PM10 hay 8 zonas que dejan de superar tras descuento de intrusiones de 

masas de aire africano 
(**):  La única zona que supera el VLA de PM10 deja de superar tras descuento de intrusiones de masas de aire africano 
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Contaminante Total zonas Zonas > VO 

As 76 0 

Cd 76 0 

Ni 76 0 

B(a)P 78 0 

NOx (Vegetación) 38 0 

SO2 (Vegetación) 35 0 

 

Contaminante Total zonas Zonas > VO VO < Zonas > OLP 

O3 Salud 127 34 81 

O3 Vegetación 98 54 26 

En la Figura 1 se muestra de forma gráfica el resultado de la evaluación de la calidad del aire en 
España en 2019 para los contaminantes anteriormente mencionados. 

 

 

Figura 1. Resumen de la evaluación de la calidad del aire en 2019 por contaminante 

Las principales conclusiones de la evaluación de la calidad del aire del año 2019 en España, realizada 
a partir de los datos proporcionados por las redes autonómicas, locales y nacionales de calidad del 
aire son las siguientes: 

¶ Respecto al dióxido de azufre (SO2), no se ha producido ninguna superación de los valores 
legislados, lo que constituye el mantenimiento de los buenos resultados experimentados en los 
años precedentes. 

¶ En lo que se refiere al dióxido de nitrógeno (NO2) disminuye el número de aglomeraciones 
urbanas que superan los valores legislados. En 2019, el valor límite horario se sigue superando 
en la misma zona en la que ya lo hizo en el año anterior, y en cuanto al valor límite anual, la 
situación mejora respecto al 2018 ya que se registraron superaciones de menor magnitud en 
tres zonas, frente a las cuatro del año anterior. Las superaciones se producen en grandes 
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ciudades, como Madrid y alrededores (este año se excluye el Corredor del Henares, que no 
supera), Barcelona y alrededores, y Granada y su área metropolitana. 

¶ En relación a la concentración de material particulado (PM10), la situación final tras el 
descuento de las aportaciones de origen no antropogénico, es similar a la de 2018. El valor 
límite anual no presenta superaciones, y el valor límite diario registra las mismas que en 2018, 
en las zonas de Villanueva del Arzobispo y Avilés.  

¶ Para las partículas PM2,5 siguen sin registrarse superacion del valor limite (ni siquiera antes de 
descuentos). 

¶ El Indicador Medio de Exposición de PM2,5 (IME) en 2019, que evalúa el grado medio al que la 
población está expuesta a las partículas PM2,5, se calcula como media trienal de los indicadores 
anuales de 2017, 2018 y 2019, y presenta un valor de 12 µg/m3, frente a los 11,9 µg/m3 del año 
anterior, y supone una reducción del 14,89 % respecto al IME de 2011 de referencia, cuyo valor 
fue de 14,1 µg/m3. El objetivo nacional de reducción a cumplir en el año 2020 es del 15% 
(respecto al IME de 2011). 

¶ El ozono troposférico (O3) sigue mostrando en 2019 niveles elevados en zonas suburbanas o 
rurales, debido en gran medida a la alta insolación y a los niveles de emisión de sus precursores 
(principalmente NOx y compuestos orgánicos volátiles). La situación es muy similar a la de años 
anteriores, se aprecia una pequeña disminución en el número de zonas que superan el valor 
objetivo para la protección de la salud (pasan de 35 a 34 mientras que el valor objetivo para la 
protección de la vegetación se incrementa en la misma medida (pasan de 53 a 54). 

¶ Para el plomo (Pb), benceno (C6H6) y monóxido de carbono (CO), se mantiene la situación por 
debajo de los valores límite. 

¶ También se mantiene la mejora experimentada desde 2016 en lo que se refiere al arsénico (As), 
cadmio (Cd), níquel (Ni) y benzo(a)pireno (B(a)P), ya que en 2019 no se repiten las superaciones 
registradas en 2012 y 2014 (Ni), 2015 (Cd) ni en 2013 (B(a)P). 

 



 

 

Evaluación de la calidad del aire en España 2019 

4 

 

 

 

 

MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

2 INTRODUCCIÓN 

La contaminación atmosférica es consecuencia directa de las emisiones al aire de los gases y material 
particulado derivados de la actividad humana (social y económica) y de fuentes naturales. Entre los 
contaminantes atmosféricos con distinta repercusión en la atmósfera, y por consiguiente en la 
calidad de vida y ecosistemas, se encuentran el dióxido de azufre (SO2), los óxidos de nitrógeno (NO2, 
NOx), el monóxido de carbono (CO), el ozono (O3), el material particulado (incluyendo metales, 
compuestos orgánicos e inorgánicos secundarios) y un elevado número de compuestos orgánicos 
volátiles (COV). 

La climatología afecta a los procesos de dispersión y transporte de los contaminantes en la atmósfera 
por lo que es un factor condicionante para la calidad del aiǊŜΦ 9ƭ ŎŀǇƝǘǳƭƻ о άwŜǎǳƳŜƴ ŎƭƛƳŀǘƻƭƽƎico 
del año 2019έ ƳǳŜǎǘǊŀ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜƭ ŎƭƛƳŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ año 2019. 

Este informe presenta la situación de la calidad del aire en España en el año 2019 y es una 
continuación de los informes anuales que se vienen elaborando desde el año 20011, año en que se 
realizó por primera vez la evaluación de la calidad del aire de acuerdo a las Directivas Comunitarias. 

Como novedad, el análisis se amplía con una nueva red de Vigilancia de la calidad del aire, la de la 
/ƛǳŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ŘŜ /ŜǳǘŀΣ ǉǳŜ ŀōŀǊŎŀ ǳƴŀ ǵƴƛŎŀ Ȋƻƴŀ όά/ŜǳǘŀέΣ 9{мулмύΦ 9ǎǘŀ wŜŘ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŀǵƴ 
en implantación, de modo que en 2019 sólo tiene instalados medidores para el control de los cuatro 
contaminantes principales (NO2, PM10, PM2,5 y O3), y la vigilancia se enfoca con el objetivo de la 
protección de la salud. La Red se seguirá ampliando para evaluar el resto de los contaminantes con 
objetivos de calidad del aire contemplados por la legislación vigente. 

Además, este año se incluye una comparativa de la situación de la calidad del aire respecto a los 
valores guía establecidos por la Organización Mundial de la salud. 

2.1 Marco legislativo de la calidad del aire 

2.1.1 Marco legislativo europeo 

La normativa europea sobre calidad del aire en vigor viene representada por las siguientes normas: 

ω Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, relativa a 
la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa. 

Sustituye a la antigua Directiva Marco sobre calidad del aire, así como a las tres primeras 
Directivas Hijas: 

- Directiva 96/62/CE del Consejo, de 27 de septiembre de 1996, sobre evaluación y gestión de 
la calidad del aire ambiente (antigua Directiva Marco) 

- Directiva 1999/30/CE del Consejo de 22 de abril de 1999 relativa a los valores límite de 
dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno, partículas y plomo en el aire 
ambiente (1ª Directiva Hija) 

                                                           
1 https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-

aire/evaluacion-datos/datos/Historico_calidad_aire.aspx 
 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-aire/evaluacion-datos/datos/Historico_calidad_aire.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-aire/evaluacion-datos/datos/Historico_calidad_aire.aspx
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- Directiva 2000/69/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre de 2000, 
sobre los valores límite para el benceno y el monóxido de carbono en el aire ambiente (2ª 
Directiva Hija) 

- Directiva 2002/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2002, relativa al 
ozono en el aire ambiente (3ª Directiva Hija). 

La Directiva 2008/50/CE, de 21 de mayo de 2008 introdujo regulaciones para nuevos 
contaminantes, como las partículas de tamaño inferior a 2,5 ˃ ƳΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƴǳŜǾƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ Ŝƴ 
cuanto a la evaluación y los objetivos de calidad del aire, teniendo en cuenta las normas, 
directrices y los programas correspondientes a la Organización Mundial de la Salud. 

ω Directiva 2004/107/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 2004, 
relativa al arsénico, el cadmio, el mercurio, el níquel y los hidrocarburos aromáticos policíclicos 
en el aire ambiente. 

También conocida como 4ª Directiva Hija, es la única norma derivada de la Directiva Marco 
original que sigue en vigor. Establece valores objetivo para el arsénico, el cadmio, el níquel y el 
benzo(a)pireno, en representación de los hidrocarburos aromáticos policíclicos o HAPs, 
entendidos como la concentración en el aire ambiente fijada para evitar, prevenir o reducir los 
efectos perjudiciales de dichos contaminantes en la salud humana y el medio ambiente en su 
conjunto, que debe alcanzarse en lo posible durante un determinado período de tiempo. 

ω Directiva 2015/1480/UE, de la Comisión, de 28 de agosto de 2015, por la que se modifican 
varios anexos de las Directivas 2004/107/CE y 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
en los que se establecen las normas relativas a los métodos de referencia, la validación de datos 
y la ubicación de los puntos de muestreo para la evaluación de la calidad del aire ambiente. 

Esta Directiva, que modifica los anexos I, III, VI y IX de la Directiva 2008/50, de 21 de mayo de 
2008, establece normas relativas a los métodos de referencia, validación de datos y ubicación de 
los puntos de medición para la evaluación de la calidad del aire ambiente. 

ω Decisión de ejecución de la Comisión 2011/850/UE, de 12 de diciembre de 2011, por la que se 
establecen disposiciones para las Directivas 2004/107/CE y 2008/50/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo en relación con el intercambio recíproco de información y la notificación sobre la 
calidad del aire ambiente 

Establece que los Estados miembros facilitarán a la Comisión Europea la información sobre el 
sistema de evaluación que debe aplicarse en el año civil siguiente respecto a cada contaminante 
en zonas y aglomeraciones. Se aplica desde el 1 de enero del 2014, y deroga a partir de esa 
fecha: 

- La Decisión del Consejo 97/101/CE, de 27 de enero de 1997 por la que se establece un 
intercambio recíproco de información y datos de las redes y estaciones aisladas de medición 
de la contaminación atmosférica en los Estados miembros, 

- La Decisión de la Comisión 2004/224/CE, de 20 de febrero de 2004, por la que se establecen 
las medidas para la presentación de información sobre los planes o programas previstos en la 
Directiva 96/62/CE del Consejo en relación con los valores límite de determinados 
contaminantes del aire ambiente, 

- Y la Decisión de la Comisión 2004/461/CE, de 29 de abril de 2004, relativa al cuestionario que 
debe utilizarse para presentar información anual sobre la evaluación de la calidad del aire 
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ambiente de conformidad con las Directivas 96/62/CE y 1999/30/CE del Consejo y con las 
Directivas 2000/69/CE y 2002/3/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

2.1.2 Marco legislativo nacional 

La normativa estatal española sobre calidad del aire en vigor comprende las siguientes normas: 

ω Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

Esta Ley actualiza la base legal para los desarrollos relacionados con la evaluación y la gestión de 
la calidad del aire en España y tiene como fin último el de alcanzar unos niveles óptimos de 
calidad del aire para evitar, prevenir o reducir riesgos o efectos negativos sobre la salud 
humana, el medio ambiente y demás bienes de cualquier naturaleza. Mediante la misma se 
habilita al gobierno a definir y establecer los objetivos de calidad del aire y los requisitos 
mínimos de los sistemas de evaluación de la calidad del aire y sirve de marco regulador para la 
elaboración de los planes nacionales, autonómicos y locales para la mejora de la calidad del aire. 

ω Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

Esta norma transpone al ordenamiento jurídico español el contenido de la Directiva 2008/50/CE, 
de 21 de mayo de 2008 y la Directiva 2004/107/CE, de 15 de diciembre de 2004. 

Se aprueba con la finalidad de evitar, prevenir y reducir los efectos nocivos de las sustancias 
mencionadas sobre la salud humana, el medio ambiente en su conjunto y demás bienes de 
cualquier naturaleza. 

Este real decreto fue modificado posteriormente por: 

- el Real Decreto 678/2014, de 1 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, 
de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, para modificar los objetivos de 
calidad del sulfuro de carbono establecidos en la disposición transitoria única, 

- y por el Real Decreto 39/2017, de 27 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 
102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, para transponer al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2015/1480, que establece normas relativas a los 
métodos de referencia, validación de datos y ubicación de los puntos de medición para la 
evaluación de la calidad del aire ambiente e incorpora los nuevos requisitos de intercambio 
de información establecidos en la Decisión 2011/850/UE. Además, este Real Decreto prevé la 
aprobación de un Índice Nacional de Calidad del Aire que permita informar a la ciudadanía, 
de una manera clara y homogénea en todo el país, sobre la calidad del aire que se respira en 
cada momento. 

ω Orden TEC/351/2019, de 18 de marzo, por la que se aprueba el Índice Nacional de Calidad del 
Aire. 

Esta Orden aprueba el Índice Nacional de Calidad del Aire, siguiendo las directrices del índice 
europeo («Air Quality Index»), que fue puesto en marcha en noviembre de 2017 por la Agencia 
Europea de Medio Ambiente (AEMA) y la Comisión Europea, y que permite a los usuarios 
comprobar la calidad actual del aire en ciudades y regiones de toda Europa. 

El Índice Nacional ayuda a representar la calidad del aire a nivel nacional de una manera 
fácilmente entendible por los ciudadanos, por lo que contribuye al acceso del público a dicha 
información ambiental de una manera clara. Asimismo, permite la comparación de la calidad del 
aire entre diferentes regiones, por cuanto los indicadores utilizados por los gestores de las redes 
regionales y locales de España de calidad del aire son muy heterogéneos y, a la vez, puede servir 
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de referencia a dichos gestores para la definición de sus propios índices. Finalmente, el índice 
también facilita el intercambio de información con la Unión Europea. 

Está basado en los datos en tiempo real que las redes de evaluación de la calidad del aire envían 
oficialmente al Ministerio para la Transición Ecológica (MITECO), para cinco contaminantes: 
partículas en suspensión (PM10 y PM2,5), ozono troposférico (O3), dióxido de nitrógeno (NO2) y 
dióxido de azufre (SO2). Los datos en tiempo real se pueden completar, cuando es necesario, con 
técnicas de modelización. En función de los valores registrados para cada uno de los 
contaminantes, se establecen cinco niveles de calidad del aire (muy bueno, bueno, regular, malo 
y muy malo); a cada nivel del índice se asocia un color, según la escala de colores establecida en 
la Orden. El Índice refleja el peor nivel de cualquiera de los cinco contaminantes. 

2.2 Objetivo del informe 

Este informe responde a la obligación recogida en el artículo 22.2 de la Directiva 2008/50/CE de 
poner a disposición del público informes anuales sobre todos los contaminantes cubiertos por dicha 
norma y a los requisitos establecidos en la Ley 34/2007. La Directiva establece que el informe de 
evaluación debe recoger un compendio de los niveles de superación de los valores límite, los valores 
objetivo, los objetivos a largo plazo, los umbrales de información y los umbrales de alerta, para los 
períodos de cálculo de las medias que correspondan. Esa información deberá combinarse además 
con una evaluación sintética de los efectos de esas superaciones. 

Esta evaluación anual permite obtener información comparable sobre la situación de la calidad del 
aire en todo el territorio nacional y proporciona la información necesaria para que las diferentes 
administraciones en el ámbito de su competencia puedan establecer las medidas necesarias en 
materia de prevención, vigilancia y reducción de la contaminación atmosférica. 

2.3 Administraciones responsables y distribución de competencias 

Aunque es el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico quien elabora el informe 
de evaluación nacional, la evaluación de la calidad del aire es un proceso en el que participan todas 
las administraciones responsables. 

El Real Decreto 102/2011 define las competencias y las actuaciones a realizar por todas las 
administraciones públicas implicadas en la gestión de la calidad del aire y que de forma resumida se 
presentan en la siguiente figura: 
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El reparto de competencias establecido en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, se traduce en 
la existencia de diversas redes de control y vigilancia de la calidad del aire, gestionadas por los 
diferentes organismos que participan en el proceso, que son: 

¶ Redes de las Comunidades Autónomas (Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Baleares, 
Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Comunidad Valenciana, 
Extremadura, Galicia, Comunidad de Madrid, Región de Murcia, Comunidad Foral de Navarra, 
País Vasco y La Rioja), utilizadas en la evaluación de los contaminantes principales regulados por 
la legislación. 

¶ Redes de entidades locales (Ayuntamiento de Madrid, Ayuntamiento de Zaragoza), igualmente 
para la evaluación de los contaminantes principales. 

¶ La Red EMEP/VAG/CAMP, la única de carácter estatal, gestionada por la Agencia Estatal de 
Meteorología (AEMET), para la observación de la calidad del aire de fondo en zonas rurales 
remotas. 

2.4 Metodología de evaluación 

El proceso de evaluación de la calidad del aire debe hacerse con criterios comunes. Los criterios a 
tener en cuenta a la hora de la evaluación son: 

-  El tamaño de las poblaciones. 

-  Los ecosistemas expuestos a la contaminación atmosférica. 

Sobre estos criterios, las administraciones competentes dividen su territorio en zonas o 
aglomeraciones en función de la densidad de población: 

-  Las zonas son porciones de territorio delimitadas por la administración competente y que 
son utilizadas para evaluación y gestión de la calidad del aire. 

-  Las aglomeraciones se definen como conurbaciones de población superiores a 250.000 
habitantes o, cuando la población sea igual o inferior a 250.000 habitantes, con una densidad 
de población por km2 que, según la administración competente, justifique que se evalúe y 
controle la calidad del aire ambiente. 

Las comunidades autónomas y entidades locales definen sus correspondientes zonas y 
aglomeraciones basándose en criterios de homogeneidad en cuanto a emisión y concentración de 
contaminantes. La zonificación del territorio español depende del contaminante, por lo tanto, cada 
contaminante tiene su propio mapa de zonificación. La zonificación se lleva a cabo del siguiente 
modo: 

-  Para todos los contaminantes evaluados excepto para el ozono, la zonificación se realiza 
conforme a los umbrales superior e inferior de evaluación según vienen establecidos, en el 
Anexo II del Real Decreto 102/2011, de 28 de enero. Dichos umbrales se fijan para garantizar 
la equivalencia de la evaluación de la calidad del aire independientemente del ámbito 
territorial considerado2. 

                                                           
2 Se considera que la calidad del aire en dos puntos es equivalente cuando sus niveles de concentración sitúan a ambos 
puntos en el mismo intervalo de los definidos por los parámetros de calidad establecidos en la legislación.  
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-  En el caso del ozono, la zonificación se efectúa en relación con el valor objetivo a largo plazo 
fijado igualmente por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero. 

La zonificación puede sufrir modificaciones con el tiempo en función de la evolución de los niveles de 
los contaminantes legislados en el aire. 

En las zonas y aglomeraciones se evalúa la calidad del aire para los siguientes contaminantes3: 

-  Dióxido de azufre (SO2) 

-  Dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno (NO2, NOx) 

-  Partículas (PM10 y PM2,5) 

-  Plomo (Pb) 

-  Benceno (C6H6) 

-  Monóxido de carbono (CO) 

-  Arsénico (As) 

-  Cadmio (Cd) 

-  Níquel (Ni) 

-  Benzo(a)pireno (B(a)P) 

-  Ozono (O3) 

En el Anexo I se puede encontrar el listado de las zonas establecidas por los gestores de cada red 
para la evaluación de la calidad del aire en el año 2019, así como los contaminantes que se evalúan 
en cada una de ellas. Se incluye la superficie y población censada en cada zona. 

Para los contaminantes evaluados, la legislación establece diferentes objetivos de calidad: 

¶ Valores límite (objetivos para la protección de la salud): definidos para SO2, NO2, partículas 
PM10 y PM2,5, Pb, C6H6 y CO. 

¶ Valor objetivo y objetivo a largo plazo (objetivos para la protección de la salud): definidos 
para partículas PM2,5, As, Cd, Ni, B(a)P y O3. 

¶ Niveles críticos (objetivos para la protección de la vegetación): definidos para SO2 y NOX. 

                                                           
3 9ƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ пΣ !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀƴǘŜǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎΣ ŘŜƭ άLƴŦƻǊƳŜ !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƛǊŜ en España. 
Evolución 2001-нлмнέ ǎŜ ŀƴŀƭƛȊŀƴ ƭƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ȅ Ŝƭ ƻǊƛƎŜƴ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ 
contaminantes legislados. https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-
calidad-del-aire/Cap4_Analisis_tcm30-183388.pdf. 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/Cap4_Analisis_tcm30-183388.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/Cap4_Analisis_tcm30-183388.pdf
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Los distintos objetivos de calidad para la protección de la salud según contaminante, se resumen en 
la siguiente tabla:  

Contaminante 

Valor límite (VL)/ valor 
objetivo (VO)/ 

Umbral de alerta 

Concentració
n 

Periodo 
promedio 

Número de 
superaciones 

Máximas/año 

Fecha de 
cumplimiento 

SO2 

Valor límite horario (VLH) 350 mg/m3 1 hora 
>24 

horas/año 

2005 

Valor límite diario (VLD) 125 mg/m3 24 horas >3 días/año 

Umbral de alerta 500 mg/m3 

3 horas 
consecutivas 

en área 
representativ
a de 100 km o 

zona o 
aglomeración 

entera 

 

NO2 

Valor límite horario (VLH) 200 mg/m3 1 hora 
>18 

horas/año 

2010 

Valor limite anual (VLA) 40 mg/m3 1 año  

Umbral de alerta  400 mg/m3 

3 horas 
consecutivas 

en área 
representativ
a de 100 km o 

zona o 
aglomeración 

entera 

 

PM10 
 Valor límite diario (VLD)4 50 mg/m3 24 horas >35 días/año 

2005 
 Valor límite anual (VLA) 40 mg/m3 1 año  

PM2,5 Valor límite anual (VLA) 25 mg/m3 1 año  2015 

                                                           
4 Si se efectúan mediciones aleatorias para evaluar los requisitos del valor límite diario de las partículas PM10, debería 
evaluarse el percentil 90,4, que ŘŜōŜǊł ǎŜǊ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ƻ ƛƎǳŀƭ ŀ рл ˃ƎκƳоΣ Ŝƴ ƭǳƎŀǊ ŘŜƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǎǳǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎΣ ǉǳŜ Ŝǎǘł Ƴǳȅ 
influenciado por la cobertura de los datos. 
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Contaminante 

Valor límite (VL)/ valor 
objetivo (VO)/ 

Umbral de alerta 

Concentració
n 

Periodo 
promedio 

Número de 
superaciones 

Máximas/año 

Fecha de 
cumplimiento 

Pb  Valor límite anual (VLA) 0,5 mg/m3 1 año  2005 

CO  Valor límite (VL) 10 mg/m3 

Máximo en 24 
horas de las 

medidas 
móviles 

octohorarias 

 2005 

C6H6 Valor límite anual (VLA) 5 mg/m3 1 año  2010 

O3 

 Valor objetivo (VO) 120 mg/m3 

Máximo en 24 
horas de las 

medidas 
móviles 

octohorarias 

>25 días/año 
(en un 

promedio de 
3 años) 

2010 

Objetivo a largo plazo (OLP) 120 mg/m3  No definida 

Umbral de información  180 mg/m3 1 hora  2010 

Umbral de alerta  240 mg/m3 1 hora  2010 

As Valor objetivo (VO) 6 ng/m3 1 año  2013 

Cd  Valor objetivo (VO) 5 ng/m3 1 año  2013 

Ni Valor objetivo (VO) 20 ng/m3 1 año  2013 

A su vez, los objetivos para la protección de la vegetación y los ecosistemas son los siguientes: 

Contaminante 
Valor objetivo (VO) / Valor Objetivo a 
largo plazo (VOLP) / Nivel crítico (NC) 

Concentración 
Periodo 

promedio 

Fecha de 
cumplimie

nto 

SO2 

Nivel crítico (anual) 20 mg/m3 1 año 2008 

Nivel crítico (media invernal) 20 mg/m3 
1 de octubre año 

X-1 a al 31 de 
marzo del año X 

2008 

NOx Nivel crítico (anual) 

ол ˃ƎκƳ3 de 
NOx 

(expresado 
como NO2) 

1 año 2008 

O3 

 Valor objetivo (VO) муΦллл ˃ƎκƳ3 h 

AOT405 media de 
5 años, a partir de 
valores horarios, 
de mayo a julio 

2010 
(periodo 

2010-2014) 

 Objetivo a largo plazo (OLP) 6Φллл ˃ƎκƳ3 h 
AOT406 a partir de 
valores horarios, 
de mayo a julio 

No definida 

Además de los requisitos recogidos en la tabla anterior, la legislación establece que las autoridades 
competentes tomarán todas las medidas necesarias (que no conlleven gastos desproporcionados) 

                                                           
5 El valor AOT40, acrónimo de «Accumulated Ozone Exposure over a threshold of 40 Parts Per Billion», se expresa en 
ώ˃ƎκƳ3] Ҏ Ƙ ȅ Ŝǎ ƭŀ ǎǳƳŀ ŘŜ ƭŀ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƻƴŜǎ ƘƻǊŀǊƛŀǎ ǎǳǇŜǊƛƻǊŜǎ ŀ ƭƻǎ ул ˃ƎκƳ3, equivalente a 
40 ƴƳƻƭκƳƻƭ ƻ пл ǇŀǊǘŜǎ ǇƻǊ Ƴƛƭ ƳƛƭƭƻƴŜǎ Ŝƴ ǾƻƭǳƳŜƴΣ ȅ ул ˃ƎκƳ3 a lo largo de un período dado utilizando únicamente los 
valores horarios medidos entre las 8:00 y las 20:00 horas, HEC, cada día, o la correspondiente para las regiones 
ultraperiféricas. 
6 El valor AOT40, acrónimo de «Accumulated Ozone Exposure over a threshold of 40 Parts Per Billion», se expresa en 
ώ˃ƎκƳ3] × h y es la suma de la difŜǊŜƴŎƛŀ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƻƴŜǎ ƘƻǊŀǊƛŀǎ ǎǳǇŜǊƛƻǊŜǎ ŀ ƭƻǎ ул ˃ƎκƳ3, equivalente a 
40 ƴƳƻƭκƳƻƭ ƻ пл ǇŀǊǘŜǎ ǇƻǊ Ƴƛƭ ƳƛƭƭƻƴŜǎ Ŝƴ ǾƻƭǳƳŜƴΣ ȅ ул ˃ƎκƳ3 a lo largo de un período dado utilizando únicamente los 
valores horarios medidos entre las 8:00 y las 20:00 horas, HEC, cada día, o la correspondiente para las regiones 
ultraperiféricas. 
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para reducir la exposición a partículas PM2,5 con el fin de cumplir el objetivo nacional de reducción 
de la exposición fijado en la tabla adjunta, a más tardar en el año 2020. 

Objetivo de reducción de la exposición PM2,57 Año en que debe alcanzarse el objetivo de 
reducción de la exposición Concentración inicial (mg/m3) Objetivo de reducción 

<8,5 a 8,5 0 % 

2020 

>8,5 a <13 10 % 

= 13 a <18 15 % 

= 18 a <22 20 % 

² 22 
Reducir, como mínimo, hasta 

18 mg/m3 

Para calcular el objetivo nacional de reducción de la exposición se utiliza el Indicador Medio de 
Exposición (IME), que se define como άŜƭ ƴƛǾŜƭ ƳŜŘƛƻΣ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ƭŀǎ ƳŜŘƛŎƛƻƴŜǎ 
efectuadas en ubicaciones de fondo urbano de todo el territorio nacional, que refleja la exposición 
ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέΦ 9ƭ La9 ǎŜ ŎŀƭŎǳƭŀ ŎƻƳƻ ƭŀ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ƳŜŘƛŀ ƳƽǾƛƭ ǘǊƛŜƴŀƭ ŘŜ ǇŀǊǘƝŎǳƭŀǎ taнΣрΣ 
ponderada con la población en todos los puntos de muestreo establecidos a tal fin. En el caso de 
España, el objetivo es reducir hasta el año 2020 la exposición de la población nacional un 15% 
respecto al obtenido en 2011, con el fin de reducir los efectos nocivos para la salud humana.  

El IME trienal 2009-2011, que sirvió como referencia para determinar el objetivo nacional de 
reducción para el año 2020, fue de 14,1 µg/m3. Aplicando el objetivo de reducción del 15% en 2020 
el IME deberá ser inferior a 12 µg/m3. 

La evaluación de la calidad del aire se realizará dependiendo del nivel de los contaminantes con 
respecto a los umbrales a los que se refiere el anexo II de la Ley 34/2007. 

¶ Evaluación para todos los contaminantes, con excepción del O3: 

En primer lugar se realizan mediciones de estos contaminantes en el aire ambiente, en lugares 
fijos en aquellas zonas y aglomeraciones donde los niveles superen los umbrales superiores de 
evaluación. Las mediciones fijas podrán complementarse con modelización o mediciones 
indicativas para obtener información adecuada sobre la distribución espacial de la calidad del 
aire ambiente. 

En aquellas zonas y aglomeraciones donde el nivel de contaminantes se encuentre por debajo 
del umbral inferior de evaluación, se podrán utilizar técnicas de modelización para la evaluación 
de la calidad del aire ambiente sin necesidad de llevar a cabo mediciones fijas. 

¶ Evaluación del O3: 

En el caso del O3, para las zonas y aglomeraciones en las que durante alguno de los cinco años 
anteriores las concentraciones de ozono hayan superado un objetivo a largo plazo, es 
obligatorio llevar a cabo mediciones fijas continuas. Estas mediciones fijas podrán 
complementarse con información procedente de modelización y/o mediciones indicativas. 

Cuando se disponga de datos correspondientes a un período inferior a cinco años para 
determinar las superaciones, las administraciones competentes podrán combinar campañas de 
medición de corta duración en los períodos y lugares en que la probabilidad de observar niveles 

                                                           
7 9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ LƴŘƛŎŀŘƻǊ aŜŘƛƻ ŘŜ 9ȄǇƻǎƛŎƛƽƴ όLa9ύ Ŝƴ нлммΦ 9ƭ La9 ŘŜōŜǊł ǎŜǊ ƛƎǳŀƭ ƻ ƳŜƴƻǊ ŀ нл ˃ƎκƳ3 a más tardar 
en 2015. 
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elevados de contaminación sea alta, de acuerdo con los resultados obtenidos de los inventarios 
de emisiones y la modelización. 

En el resto de zonas y aglomeraciones se podrán complementar las mediciones fijas continuas 
con información procedente de modelización y/o mediciones indicativas. 

¶ Determinación de la clasificación de la zona respecto a los valores legislados 

La situación de la peor estación o los niveles más altos de un modelo son los que determinan la 
clasificación de una zona respecto a los valores legislados para todos los contaminantes. 

Las estaciones de vigilancia de la contaminación del aire pueden clasificarse, según el tipo de área 
en la que se localizan, como urbanas, suburbanas y rurales; y según la tipología de la principal fuente 
de emisión que la influye (que determina unos contaminantes predominantes), como de tráfico, 
industriales o de fondo. Dichas tipologías se pueden definir del siguiente modo: 

¶ Según el tipo de área en la que se localizan: 

Urbanas: las ubicadas en zonas edificadas de forma continua; 

Suburbanas: las que se encuentran en zonas con presencia continuada de edificios, separadas 
ǇƻǊ Ȋƻƴŀǎ ƴƻ ǳǊōŀƴƛȊŀŘŀǎ όǇŜǉǳŜƷƻǎ ƭŀƎƻǎΣ ōƻǎǉǳŜǎΣ ǘƛŜǊǊŀǎ ŀƎǊƝŎƻƭŀǎΧύΤ 

Rurales: entendidas como las situadas en aquellas zonas que no satisfacen los criterios de las 
dos categorías anteriores. 

¶ Según la tipología de la principal fuente de emisión influyente: 

De tráfico: Estaciones situadas de tal manera que su nivel de contaminación está determinado 
principalmente por las emisiones procedentes de los vehículos de una calle o carretera 
próximas; 

Industriales: Estaciones situadas de tal manera que su nivel de contaminación se debe 
fundamentalmente a la contribución de fuentes industriales; 

De fondo: Estaciones en las que no se manifiesta ninguna fuente de emisión como 
predominante. 
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2.5 Obligaciones de información relativas a la Calidad del aire 

La normativa, tanto nacional como europea, de calidad del aire establece obligaciones de información para las diferentes administraciones. 

El proceso de intercambio de información a nivel nacional es el siguiente: 
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3 RESUMEN CLIMATOLÓGICO DEL AÑO 20198 

El año 2019 fue muy cálido en España, con una temperatura media de 15,9oC, valor que supera en 
0,8 oC al valor medio anual (periodo de referencia 1981-2010). Se trató del sexto año más cálido 
desde el comienzo de la serie en 1965 y también del sexto más cálido en lo que llevamos del siglo 
XXI, por detrás de los años 2017, 2011, 2015, 2014 y 2006. De los diez años más cálidos desde el 
comienzo de la serie, ocho corresponden a años del siglo XXI y seis de ellos pertenecen a la década 
2011- 2020. 

El año 2019 tuvo un carácter muy cálido en la mayor parte de la España peninsular, llegando a ser 
extremadamente cálido en algunos puntos del centro y del este de la península. En Baleares fue 
entre cálido y muy cálido, salvo en Ibiza donde tuvo un carácter normal. En Canarias fue muy variable 
de unas zonas a otras, siendo en conjunto ligeramente cálido. Se observaron anomalías cercanas a  
+1oC en amplias zonas de Cataluña, Aragón, Comunidad Valenciana, Castilla y León, La Rioja, País 
Vasco, Navarra, Madrid, norte y oeste de Castilla-La Mancha, Murcia, y en puntos de Galicia, 
Extremadura y Andalucía. En el resto del territorio peninsular español las anomalías se situaron en 
valores próximos a 0oC. En Baleares las anomalías estuvieron mayoritariamente comprendidas entre 
0 y +1oC, mientras que en Canarias tomaron valores en torno a 0oC. 

 

EC = Extremadamente Cálido: Las temperaturas sobrepasan el valor máximo registrado en el periodo de referencia 1981- 
2010.  

MC = Muy cálido: f < 20%. Las temperaturas registradas se encuentran en el intervalo correspondiente al 20% de los años 
más cálidos.  

 

dor de la mediana.  

 

 

EF = Extremadamente frío: Las temperaturas no alcanzan el valor mínimo registrado en el periodo de referencia 1981-2010.  

FUENTE: Agencia Estatal de Meteorología. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

                                                           
8 Extracto del Resumen Anual Climatológico 2019 elaborado por AEMET. 

http://www.aemet.es/documentos/es/serviciosclimaticos/vigilancia_clima/resumenes_climat/anuales/res_anual_clim_2019.pdf
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El año comenzó con un mes de enero normal, con una temperatura media en España 0,1oC inferior al 
valor normal de este mes. El mes de febrero fue cálido, con una temperatura media que se situó 
1,2oC por encima de la media del mes.  

La primavera (periodo comprendido entre el 1 de marzo y el 31 de mayo) tuvo un carácter cálido, con 
una temperatura media de 14,2oC, valor que queda 0,5oC por encima de la media de esta estación. 
Comenzó con un mes de marzo cálido, con una temperatura media que se situó 0,7 oC por encima de 
la normal del mes. Abril resultó normal, con una temperatura media que coincidió con la normal, 
mientras que mayo fue cálido, con una temperatura 1,0 o C superior a la media del mes.  

El verano (1 de junio a 31 de agosto) tuvo un carácter muy cálido, con una temperatura media de 
23,8oC, valor que queda 0,8oC por encima de la media de esta estación. Los tres meses del verano 
resultaron muy cálidos, con una temperatura media que se situó 1,2oC por encima de la normal en 
junio y julio, y 0,9oC por encima de la normal en agosto. El otoño 2019 (1 de septiembre a 30 de 
noviembre) tuvo un carácter muy cálido, con una temperatura media de 16,5oC, valor 0,7oC por 
encima de la media de esta estación.  

El otoño comenzó con un mes de septiembre cálido, con una temperatura media que se situó 0,7oC 
por encima de la normal del mes. Octubre fue muy cálido, con una temperatura 1,3oC por encima de 
la normal, mientras que noviembre fue normal, con una temperatura 0,1oC superior a la media del 
mes. Por último, el mes de diciembre fue muy cálido, con una temperatura media sobre España de 
9,9oC, valor que queda 1,9oC por encima de la media del mes, resultando el cuarto diciembre más 
cálido desde 1965 y el tercero desde el comienzo del siglo XXI. 

En cuanto a la precipitación, el año 2019 fue un año normal en el conjunto de España. La 
precipitación media se situó en torno a 628 mm, valor que queda un 3 % por debajo del valor medio 
anual según el periodo de referencia 1981- 2010. Tras un noviembre muy húmedo y un diciembre 
húmedo, el año resultó normal a pesar de que el primer periodo del año de enero a octubre había 
sido muy seco. 
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El año resultó húmedo o muy húmedo en un área que abarca zonas de Galicia, regiones cantábricas, 
Navarra, La Rioja y norte de Castilla y León, y en otra en el sureste peninsular entre Alicante, Murcia y 
Albacete, mientras que fue seco en extensas áreas del interior peninsular, Andalucía, Aragón, norte 
de la comunidad valenciana, noreste y sur de Cataluña, Ibiza, Menorca y zonas de Canarias. Llegó a 
ser muy seco en gran parte de Extremadura, zonas de Ávila y Toledo, mitad occidental de Andalucía, 
un área entre Tarragona y Castellón, y en Canarias, Ceuta y Melilla, siendo al suroeste de Andalucía 
donde incluso ha sido extremadamente seco. 

 

EH =Extremadamente húmedo: Las precipitaciones sobrepasan el valor máximo registrado en el periodo de referencia 1981 
ς 2010. MH =muy húmedo: f<20%. Las precipitaciones se encuentran en el intervalo correspondiente al 20% de los años 
más húmedos. 

 

 

 

 

ES =Extremadamente seco: Las precipitaciones no alcanzan el valor mínimo registrado en el periodo de referencia 1981 ς 
2010 

FUENTE: Agencia Estatal de Meteorología. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
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Desde el inicio de 2019 y hasta el 31 de diciembre las precipitaciones acumuladas superaron los 
valores normales en la franja norte peninsular desde Galicia hasta el noroeste Aragón, en el sureste 
peninsular y en zona centro de Castilla-La Mancha. Las precipitaciones superaron en más de un 25 % 
los valores normales en las regiones cantábricas, Navarra y en una zona del sureste peninsular, 
siendo en un área entre Alicante y Murcia, y también al noreste de Granada, donde la precipitación 
fue superior en un 50 % al valor normal e incluso se duplicaron dichos valores en algunas zonas. Por 
el contrario, en el cuadrante suroeste peninsular, Girona, desembocadura del Ebro y Canarias, las 
precipitaciones fueron inferiores al 75% de los valores normales y no se alcanzó ni la mitad de dichos 
valores en zonas de Málaga, Cádiz y Canarias. 

El año 2019 comenzó con un mes de enero normal, con una precipitación sobre España un 14 % 
inferior a la media del mes (periodo de referencia 1981-2010), seguido de un mes de febrero en 
conjunto muy seco con una precipitación inferior al valor normal en un 72%. Con la información 
disponible febrero de 2019 ha resultado ser el mes más seco en lo que llevamos de siglo XXI, y el 
cuarto más seco desde 1965. 

La primavera fue en su conjunto seca, con una precipitación media sobre España de 147 mm, valor 
que queda un 15 % por debajo del valor medio del trimestre según el periodo de referencia 1981-
2010. El trimestre comenzó con un mes de marzo muy seco, seguido de un mes de abril muy húmedo 
y un mes de mayo entre muy seco y extremadamente seco. La primavera fue seca o muy seca en 
extensas áreas de la mitad occidental peninsular así como en Cataluña, País Vasco, Baleares y en 
algunas zonas de Navarra, al norte de La Rioja y de Canarias. No obstante, resultó húmeda o muy 
húmeda tan sólo en el suroeste peninsular, algunas zonas del centro de Aragón, sur de Galicia y de 
Canarias, llegando a ser extremadamente húmeda en un área entre Alicante y Murcia.  

El verano fue en su conjunto seco, aunque cercano a normal, con una precipitación media sobre 
España de 64 mm, valor que queda un 14% por debajo del valor medio del trimestre según el periodo 
de referencia 1981-2010. El trimestre comenzó con un mes de junio muy seco con precipitaciones 
muy por debajo del valor normal, seguido por un mes de julio muy húmedo y un mes de agosto 
húmedo. Las precipitaciones acumuladas, en muchas ocasiones debidas a tormentas y acompañadas 
de granizo, superaron los valores normales en amplias zonas del cuadrante noroeste peninsular y de 



 

 

Evaluación de la calidad del aire en España 2019 

20 
 

 

 

 

MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

Navarra, norte de Aragón, La Rioja, este del País Vasco, provincia de Alicante y algunas zonas de 
Murcia, Castellón, Albacete y al norte de Málaga, siendo al oeste de Zamora y Salamanca, en una 
amplia franja del litoral de Alicante y en algunos puntos al norte de Canarias, donde se duplicaron los 
valores normales.  

El otoño, a diferencia de las estaciones anteriores, resultó en conjunto húmedo, con una 
precipitación media sobre España de 234mm, valor que queda un 15% por encima del valor medio 
del trimestre según el periodo de referencia 1981-2010. El otoño comenzó con un mes de 
septiembre húmedo con una precipitación que quedó un 16% por encima del valor normal, pero 
posteriormente disminuyeron las precipitaciones quedando en octubre un 19% por debajo de lo 
normal de dicho mes. Sin embargo, noviembre resultó muy húmedo con una precipitación un 48% 
por encima de lo normal. El otoño fue húmedo o muy húmedo en los cuadrantes noroeste y sureste 
peninsulares, en Navarra, La Rioja, País Vasco, Ceuta, Melilla y algunas zonas de Baleares y Cataluña, 
siendo incluso extremadamente húmedo en extensas áreas de las regiones cantábricas y Galicia. Se 
duplicaron los valores normales en un área entre Granada, Jaén y Murcia, en otra entre Murcia y 
Alicante, y también en zonas de la provincia de Almería y suroeste de A Coruña. Sin embargo resultó 
seco o muy seco en el cuadrante suroeste peninsular, mitad norte de la comunidad valenciana, 
Canarias y en algunas zonas de Aragón y provincia de Guadalajara.  

Diciembre fue en su conjunto húmedo, con una precipitación media sobre España de 112mm, valor 
que supera en un 37 % al valor normal según el periodo de referencia 1981-2010. El mes resultó 
húmedo en extensas áreas de la península y en Ibiza, y muy húmedo en Asturias, extremo norte y 
mitacd sur de Galicia, noroeste de Castilla y León, algunas zonas del suroeste peninsular y de 
Mallorca, así como en un área que abarca parte de las provincias de Castellón y Teruel, resultando 
seco tan sólo al este de La Rioja, este de Menorca, Canarias occidental, Ceuta y Melilla, y siendo en 
áreas de las provincias de Cádiz y Málaga, así como en Menorca e islas Canarias occidentales, donde 
no se ha alcanzado ni la mitad de los valores normales. 

El año 2019 fue más soleado de lo normal en la mayor parte de España, no obstante en ningún área 
el número de horas de sol superó en más de un 30% el valor normal. Solamente en algunas zonas de 
Galicia, Navarra, Castilla y León, Castilla La Mancha, Baleares y Canarias las horas de sol tuvieron un 
comportamiento normal respecto al periodo de referencia 1981-2010. Durante los tres primeros 
meses del año hubo superávit de horas de sol, siendo en febrero cuando las anomalías positivas 
superaron ampliamente los valores normales en todo el territorio, llegando a superar el 70% en el 
País Vasco y norte de Burgos. Noviembre fue el único mes con déficit de insolación en gran parte de 
la Península, sobre todo en algunas zonas de la costa cantábrica, donde la insolación acumulada llegó 
a ser inferior al valor normal en más de un 50%. 
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4 EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE 2019. NIVEL NACIONAL 

La metodología de evaluación establece que ésta se puede llevar a cabo mediante mediciones de 
tipo fijas o indicativas, o mediante modelización o estimación objetiva, en aquellas zonas donde las 
mediciones no son obligatorias. 

La evaluación de las zonas respecto a los valores legislados se realiza de acuerdo al siguiente criterio: 
άla situación de la peor estación o los niveles más altos de un modelo son los que determinan la 
clasificación de la zona respecto a los valores legisladosέΤ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ōŀǎǘŀ ǉǳŜ ǳƴŀ ǎƻƭŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴ ǎǳǇŜǊŜ 
el valor legal, para que se considere que toda la zona a la que pertenece también lo incumpla, 
aunque existan otras estaciones en dicha zona que sí se ajustan a los requisitos legalmente 
establecidos. Este criterio está basado en las guías de evaluación elaboradas por la Comisión 
Europea910. 

En este apartado se aporta para cada contaminante los resultados de la evaluación de la calidad del 
aire para el año 2019 destacando las zonas en las que se han superado los valores legislados y se 
incluye la evolución de la calidad del aire para cada valor legislado desde el año 2011. 

9ƭ ŘŜǘŀƭƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŎƻƴǎǳƭǘŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ŦƛŎƘŜǊƻ ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ 
del aire 2019έ11 donde se recoge información de calidad del aire tanto por zonas de evaluación como 
por puntos de muestreo. Además se ofrece sobre otras mediciones amparadas por el RD 102/2011 
pero sin valor legislado (mediciones indicativas de metales e hidrocarburos aromáticos policíclicos y 
sus depósitos totales, sustancias precursoras de ozono, amoníaco y especiación de PM2,5). 

                                                           
9 άGuideline to Questionnaire laying down a questionnaire to be used for annual reporting on ambient air quality 
assessment under Council Directives 96/62/EC, 1999/30/EC, 2000/69/EC, 2002/3/EC, 2004/107/EC, and 2008/50/ECέ (June 
2009), European Commission. 
ά¢ƘŜ ƭŜǾŜƭ ǘƘŀǘ ŘŜǘŜǊƳƛƴŜǎ ǘƘŜ ŎƻƳǇƭƛŀƴŎŜ ǎǘŀǘǳǎ ƻŦ ŀ ȊƻƴŜ Ƴŀȅ ƘŀǾŜ ōŜŜƴ ŦƻǳƴŘ ōȅ ƳŜŀǎǳǊŜƳŜƴǘǎ at a fixed station or by 
modelling techniques. The Guidance on the Assessment under the EU Air Quality Directives, in particular Chapter 4.3, gives a 
detailed discussion and guidance on how to use models in assessing the compliance status of a zone (please note that this 
guidance is currently under revision).  
 
10 Guidance on the Commission Implementing Decision laying down rules for Directives 2004/107/EC and 2008/50/EC of the 
European Parliament and of the Council as regards the reciprocal exchange of information and reporting on ambient air 
(Decision 2011/850/EU) Version of 15 July 2013 

άaƻŘŜƭǎ ŀǊŜ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘ ŀǎǎŜǎǎƳŜƴǘ ǘŜŎƘƴƛǉǳŜǎ ǘƘŀǘ Ŏŀƴ ƘŜƭǇ ƛƴ ŀǎǎŜǎǎƛƴƎ Ǉƻƭƭǳǘƛƻƴ ƭŜǾŜƭǎ ǘƘǊƻǳƎƘƻǳǘ a{Φ ¢ƘŜȅ ƴŜŜŘ ǘƻ ōŜ 
configured to assess levels in the locations specified in Annex III of the AAQD. When used in conjunction with measurements 
to assess attainment of limit and target values the assessment shall be:  

¶ based on the highest observed or predicted concentration i.e. either the maximum measured or maximum 
modelled in each zone,  

¶ ƳƻŘŜƭ ƻǳǘǇǳǘǎ Ƴǳǎǘ ōŜ ǊŜƭŜǾŀƴǘ ǘƻ ǘƘŜ ŀǎǎŜǎǎƳŜƴǘ ǊŜǉǳƛǊŜƳŜƴǘǎ ƛƴ !ƴƴŜȄ LLL ƻŦ ǘƘŜ !!v5έ 
 
11 https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-
aire/evaluacion-datos/datos/Historico_calidad_aire.aspx 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-aire/evaluacion-datos/datos/Historico_calidad_aire.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-aire/evaluacion-datos/datos/Historico_calidad_aire.aspx
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4.1 Dióxido de nitrógeno (NO2) 

En 2019 ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ 9{молм άaŀŘǊƛŘέ ǎǳǇŜǊƽ Ŝƭ valor límite horario de NO2 de protección de 
la salud humana, tal y como ya ocurriera en los cinco años precedentes. La estación con una peor 
situación respecto al VLH de este contaminante ha registrado 47 superaciones. 

 

Figura 2. Situación de la calidad del aire de 2019 respecto al VLH de NO2 

La evolución de las zonas de evaluación de NO2 y su situación respecto al VLH desde 2011 se muestra 
en la Figura 3. 

 

Figura 3. Situación respecto al VLH de NO2 (2011-2019) 
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En cuanto al valor límite anual de NO2, en 2019 se registraron superaciones en tres zonas, lo que 
supone una mejora respecto al año 2018, en el que se registraron un total de cuatro superaciones. 

 

Figura 4. Situación de la calidad del aire de 2019 respecto al VLA de NO2 

Las zonas que presentaron superaciones del VLA de NO2 en 2019 se muestran en la siguiente tabla, 
que recoge también el valor más alto de la media anual alcanzado en cada una de ellas. 

Red de calidad del aire Zona Media anual más alta (µg/ m3) 

Andalucía Granada y Área Metropolitana 43 

Cataluña Área de Barcelona 50 

Ayuntamiento de Madrid Madrid 53 

Las tres zonas mencionadas ya superaron el VLA de NO2 en 2018. Sin embargo, este año deja de 
ǎǳǇŜǊŀǊ ƭŀ Ȋƻƴŀ άCorredor del Henaresέ όŜƴ la Comunidad de Madrid), que sí lo hizo en 2018. Ello 
supone que ya se encadenan dos años consecutivos de disminución en el número de superaciones, 
dado que en 2017 el número de éstas fue de siete. 

A la hora de analizar la evolución de la calidad del aire respecto al VLA de NO2 hay que tener en 
cuenta que, aunque en 2010 dejó de haber márgenes de tolerancia para los valores límite de NO2 
(anual y también horario), en 2012 la Comisión Europea concedió a España una prórroga del plazo 
fijado para alcanzar los valores del límite anual de NO2 en las tres zonas siguientes: 

Red de calidad del Aire Zonas Fin de la Prórroga 

Andalucía Granada 1 de enero de 2015 

Comunidad de Madrid 
Corredor del Henares 31 de diciembre de 2013 

Urbana Sur 31 de diciembre de 2013 

Considerando esta excepción, la evolución de las zonas de evaluación de NO2 y su situación respecto 
al VLA de NO2 desde 2011 se muestra en la Figura 5. 
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Figura 5. Situación respecto al VLA de NO2 (2011-2019) 

Es decir, 2019 es el año con menos superaciones del VLA de todo el periodo 2011-2019, 
considerando además que hay una zona más respecto a los anteriores. 

4.2 Óxidos de nitrógeno (NOx) 

En 2019 y desde 2011, no se han producido superaciones en ninguna de las zonas en las que se 
evalúa el nivel crítico de NOx para la protección de la vegetación (la media anual más alta registrada 
en 2019 ha sido de 20 µg/m3). 

4.3 Partículas PM10 

España siempre ha presentado niveles altos de partículas, en gran parte debido a que su 
concentración se incrementa de forma natural por las intrusiones de masas de aire africano. Por ello, 
se ha establecido un procedimiento12 para cuantificar las aportaciones de fuentes naturales y así 
establecer el nivel de partículas ocasionado por las actividades humanas a efectos de cumplimiento 
de lo establecido en el Real Decreto 102/2011 en su artículo 22.2 y la Directiva 2008/50/CE en su 
artículo 20. 

Así, tras el descuento de los episodios de intrusiones de masas de aire africano, en el año 2019 se 
produjeron dos suepraciones del valor límite diario de PM10, en las zonas ά±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀ ŘŜƭ 
!ǊȊƻōƛǎǇƻέΣ Ŝƴ !ƴŘŀƭǳŎƝŀΣ y Avilés, en Asturias, que ya habían superado dicho límite en 2018 

Red de calidad del aire Zona 
Nº superaciones del valor de 

50 µg/m3 en 1 año 

Andalucía Villanueva del Arzobispo 22 

Principado de Asturias Avilés 58 

                                                           
12https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-
aire/metodologiaparaepisodiosnaturales-revabril2013_tcm30-186522.pdf 

 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/metodologiaparaepisodiosnaturales-revabril2013_tcm30-186522.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/metodologiaparaepisodiosnaturales-revabril2013_tcm30-186522.pdf
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Además, en 2019 hubo ocho zonas que dejaron de superar VLD tras aplicarse la metodología de 
descuentos de intrusiones de masas de aire africano, que son las siguientes: 

Red de calidad del aire Zona 

Andalucía 
Granada y Área Metropolitana 

Málaga y Costa del Sol 

Islas Canarias 

Sur de Gran Canaria 

Sta. Cruz de Tenerife ς S. Cristóbal de la Laguna 

Sur de Tenerife 

Castilla-La Mancha Comarca de Puertollano 

Cataluña Plana de Vic 

Galicia A Coruña + Área Metropolitana 

El siguiente mapa muestra gráficamente la situación de las zonas de PM10 respecto al valor límite 
diario. 

 

 
Figura 6. Situación de la calidad del aire de 2019 respecto al VLD de PM10 

La evolución de las zonas de evaluación de PM10 y su situación respecto al VLD desde 2011 se 
muestra en la Figura 7. 
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Figura 7. Situación respecto al VLD de PM10 (2011-2019) 

Con respecto al valor límite anual de PM10, en el año 2019 no se ha producido ninguna superación, 
ǇƻǊǉǳŜ ƭŀ ǵƴƛŎŀ Ȋƻƴŀ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ǎǳǇŜǊŀōŀ Ŝƭ ±[! όά{ǘŀΦ /ǊǳȊ ŘŜ ¢ŜƴŜǊƛŦŜ ς {Φ /Ǌƛǎǘƽōŀƭ ŘŜ ƭŀ [ŀƎǳƴŀέύ 
deja de hacerlo tras aplicar la metodología de descuentos de los intrusiones de masas de aire 
africano, tal y como se aprecia en el siguiente mapa. 

 

Figura 8. Situación de la calidad del aire de 2019 respecto al VLA de PM10 
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La evolución de las zonas de evaluación de PM10 y su situación respecto al VLA desde 2011 se 
muestra en la Figura 9. 

 
Figura 9. Situación respecto al VLA de PM10 (2011-2019) 

4.4 Partículas PM2,5 

En 2019 se mantuvo la buena situación ya registrada en los dos años precedentes, dado que tampoco 
en dicho año se han producido superaciones del valor límite anual de PM2,5: 

 

Figura 10. Situación de la calidad del aire de 2019 respecto al VLA de PM2,5 
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La evolución de las zonas de evaluación de PM2,5 y su situación respecto al VLA desde 2011 se 
muestra en la Figura 11. 

 
Figura 11. Situación respecto al VLA de PM2,5 (2011-2019) 

El Indicador Medio de Exposición (IME) se emplea para evaluar el cumplimiento del objetivo nacional 
de reducción de la exposición a las partículas más finas. 

En 2015, el valor del IME debía cumplir el valor de 20 µg/m3, objetivo cumplido puesto que el IME 
trienal 2013-2015 fue de 12,9 µg/m3. El IME trienal 2017-2019 ha sido de 12 ˃ ƎκƳ3, lo que supone 
un ligero aumento respecto al IME de 2018 (11,9 ˃ƎκƳ3). Respecto al objetivo de reducción, en 2019 
la disminución respecto al IME trienal 2009-2011 de referencia fue del 14,89 %, que es inferior a la 
obtenida en 2018 (15,6%). 

El objetivo nacional de reducción a cumplir en el año 2020 es del 15% (respecto al IME de 2011). 

Indicador anual de exposición Nivel Periodo 

Indicador anual de exposición 2009 мрΣм ˃ƎκƳ3 Año natural 2009 

Indicador anual de exposición 2010 моΣп ˃ƎκƳ3 Año natural 2010 

Indicador anual de exposición 2011 моΣу ˃ƎκƳ3 Año natural 2011 

Indicador anual de exposición 2012 моΣт ˃ƎκƳ3 Año natural 2012 

Indicador anual de exposición 2013 ммΣр ˃ƎκƳ3 Año natural 2013 

Indicador anual de exposición 2014 ммΣт ˃ƎκƳ3 Año natural 2014 

Indicador anual de exposición 2015 мпΣл ˃ƎκƳ3 Año natural 2015 

Indicador anual de exposición 2016 ммΣр ˃ƎκƳ3 Año natural 2016 

Indicador anual de exposición 2017 12,7 ˃ ƎκƳ3 Año natural 2017 

Indicador anual de exposición 2018 11,5 ˃ ƎκƳ3 Año natural 2018 

Indicador anual de exposición 2019 11,9 ˃ ƎκƳ3 Año natural 2019 
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Indicador medio de la exposición (IME) Nivel Periodo 

Indicador medio de exposición 2011 мпΣм ˃ƎκƳ3 2009-2010-2011 

Indicador medio de exposición 2012 моΣс ˃ƎκƳ3 2010-2011-2012 

Indicador medio de exposición 2013 моΣл ˃ƎκƳ3 2011-2012-2013 

Indicador medio de exposición 2014 мнΣо ˃ƎκƳ3 2012-2013-2014 

Indicador medio de exposición 2015 мнΣф ˃ƎκƳ3 2013-2014-2015 

Indicador medio de exposición 2016 мнΣп ˃ƎκƳ3 2014-2015-2016 

Indicador medio de exposición 2017 мнΣт ˃ƎκƳ3 2015-2016-2017 

Indicador medio de exposición 2018 ммΣф ˃ƎκƳ3 2016-2017-2018 

Indicador medio de exposición 2019 12 ˃ ƎκƳ3 2017-2018-2019 

Con la Figura 12 se resume el escenario en el que se encuentra España en relación al cumplimiento 
del IME. 
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Obligación en materia de exposición a la población Objetivo nacional de reducción 2020

 
Figura 12. Indicadores anuales de exposición 2009-2019, IME 2011 a 2018 y objetivo nacional de 

reducción 2020 

A continuación se muestran las estaciones y los datos utilizados para el cálculo del IME desde 2011. 
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Andalucía Sevilla 41091016 PRINCIPES 19 16 18 18 15 12 19 13 16 12 8,7 703.206 704.198 703.021 702.355 700.169 696.676 693.878 690.566 689.434 688.711 688.592

Andalucía Málaga 29067006 CARRANQUE 20 16 13 10 11 11 13 9,4 11 11 9,9 568.305 568.507 568.030 567.433 568.479 566.913 569.130 569.009 569.002 571.026 574.654

Andalucía Córdoba 14021007 LEPANTO 15 15 14 14 13 14 18 21 22 11 12 328.428 328.547 328.659 328.841 328.704 328.041 327.362 326.609 325.916 325.708 325.701

Andalucía Granada 18087010 PALACIO CONGRESOS 15 16 15 13 11 15 12 17 14 18 239.154 240.099 239.017 237.818 237.540 235.800 234.758 232.770 232.208 232.462

Aragón Zaragoza 50297036 RENOVALES 15 13 12 12 10 11 12 11 13 10 9,6 674.317 675.121 674.725 679.624 682.004 666.058 664.953 661.108 664.938 666.880 674.997

Asturias Oviedo 33044032 PURIFICACIÓN TOMÁS 13 12 12 13 12 11 13 11 12 8,4 7,3 224.005 225.155 225.391 225.973 225.089 223.765 221.870 220.567 220.301 220.020 219.686

Baleares
Palma de 

Mallorca
7040005 LA MISERICÒRDIA 15 14 13 12 13 15 11 12 12 13 404.681 405.318 407.648 398.162 399.093 400.578 402.949 406.492 409.661 416.065

Canarias
Sta. Cruz de 

Tenerife
38038017 AEMET 9,7 13 13 222.417 222.643 222.271

Cantabria Santander 39075005 TETUÁN 12 12 12 12 10 9,6 9,5 8,8 10 11 9,8 182.700 181.589 179.921 178.465 177.123 175.736 173.957 172.656 171.951 172.044 172.539

Castil la y León Burgos 9059006 BURGOS 4 13 9,2 8,8 10 8,8 11 8,6 8,7 7,3 6,3 6,3 178.966 178.574 179.251 179.906 179.097 177.776 177.100 176.608 175.623 175.921 175.821

Castil la la Mancha Albacete 2003001 ALBACETE 15 14 11 12 14 14 11 9,5 11 10 8,5
169.716 170.475 171.390 172.472 172.693 172.487 172.121 172.426 172.816 173.050

173.329

Cataluña Tarragona 43148026 DARP 14 10 11 15 13 12 140.323 140.184 134.085 133.954 133.545 132.199

Cataluña Rubí 8184006 BF-RUBÍ (CA N'ORIOL) 17 15 15 18 15 14 18 13 14 13 13 72.987 73.591 73.979 74.484 74.468 74.353 74.536 75.167 75.568 76.423 77.464

Cataluña Mataró 8121014
MATARO-LABORATORI 

D'AIGES
13 12 14 15 12 12 15 11 12 11 10

121.722 122.905 123.868 124.084 124.099 124.280 124.867 125.517 126.127 126.988
128.265

Cataluña Barcelona 8019053 IES GOYA 16 15 17 18 14 13 17 12 13 14 15 810.769 809.669 807.724 810.472 805.911 801.193 802.278 804.373 810.405 810.172 818.381

Cataluña Barcelona 8019054
IN-BARCELONA(VALL 

D'HEBRON)
20 15 14 15 12 12 15 11 12 13 15

810.769 809.669 807.724 810.472 805.911 801.193 802.278 804.373 810.405 810.172
818.381

Com. Valenciana Valencia 46250043 VALÈNCIA-VIVERS 16 15 16 16 13 16 20 16 16 11 14 814.208 809.267 798.033 797.028 792.303 786.424 786.189 790.201 787.808 791.413 794.288

Com. Valenciana Alicante 3014008 ALACANT-FLORIDA-BABEL14 11 11 14 14 13 13 13 12 11 13 334.757 334.418 334.329 334.678 335.052 332.067 328.648 330.525 329.988 331.577 334.887

Com. Valenciana Castellón 12040016 CASTELLÓ - ITC 14 11 13 13 12 13 15 13 13 11 14 180.005 180.690 180.114 180.204 180.185 173.841 171.669 170.990 169.498 170.888 171.728

Extremadura Badajoz 6015001 BADAJOZ 12 7,9 11 8,7 9 7,9 8,7 7,8 9,1 7,7 5,8 148.334 150.376 151.565 152.270 150.621 150.517 149.892 149.946 150.543 150.530 150.702

Galicia A Coruña 15030027 TORRE DE HÉRCULES 22 20 16 13 15 16 22 17 15 246.028 246.146 245.923 244.810 243.870 243.978 244.099 244.850 245.711

Madrid Madrid 28079018 FAROLILLO 14 14 14 13 10 11 13 11 12 12 11 1.085.315 1.091.016 1.088.346 1.077.842 1.069.082 1.055.078 1.047.330 1.055.180 1.060.994 1.074.445 1.088.709

Madrid
Torrejón de 

Ardoz
28148004 TORREJON DE ARDOZ II 13 15 11 12 13 13 11 15 9,6 8,9

118.441 118.441 125.331 123.761 126.878 126.934 126.981 128.013 129.729
131.376

Madrid Alcorcón 28007004 ALCORCÓN 2 13 13 13 12 12 13 11 12 9,9 8,6 168.299 168.299 169.308 169.773 170.336 167.136 167.354 168.141 169.502 170.514

Madrid Madrid 28079044
CENTRO CULTURAL 

ALFREDO KRAUSS
13 12 13 12 9,8 10 12 10 11 11 11 1.085.315 1.091.016 1.088.346 1.077.842 1.069.082 1.055.078 1.047.330 1.055.180 1.060.994 1.074.445 1.088.709

Madrid Madrid 28079045
JUNTA MUNICIPAL DE 

MORATALAZ
13 12 12 11 8,3 9,2 11 9,2 9,5 11 10 1.085.315 1.091.016 1.088.346 1.077.842 1.069.082 1.055.078 1.047.330 1.055.180 1.060.994 1.074.445 1.088.709

Murcia Cartagena 30016020 MOMPEAN 16 12 11 14 9,6 11 13 14 12 11 11 211.996 214.165 214.918 216.655 217.641 216.451 216.301 214.759 214.177 213.943 214.802

Navarra Pamplona 31201012 ITURRAMA 16 13 14 11 8,4 11 12 7,4 8,1 12 9,9 198.491 197.488 197.932 197.604 196.955 196.166 195.853 195.650 197.138 199.066 201.653

País Vasco San Sebastián 20069005 AVENIDA TOLOSA 10 11 185.506 186.185

País Vasco Bilbao 48020003 PARQUE EUROPA 12 12 12 12 9,6 11 8,9 12 13 11 354.860 353.187 351.629 349.356 346.574 345.141 345.122 345.110 345.821 346.843

La Rioja Logroño 26089001 LA CIGÜEÑA 13 11 11 9 14 12 12 12 9,8 13 152.107 152.641 153.402 153.066 151.962 151.344 150.876 150.979 151.113 151.136

14,6 12,9 13,4 13,4 11,7 11,9 13,6 11,5 12,8 11,2 11,2

15,1 13,4 13,8 13,7 11,5 11,7 14,0 11,5 12,7 11,5 11,9

14,1 13,6 13,0 12,3 12,9 12,4 12,7 11,9 12,0

Indicador anual de exposición (Media ponderada por población)

Indicador Medio de la exposición IME (Media trienal)

2018 2018

11.580.751    11.735.155   11.638.563    11.465.675    11.488.609    11.520.222    11.676.104     

2014 2015 2016 2017 2019

TOTAL (media aritmética)

10.859.331    11.839.547    11.858.979    11.792.981   

2019 2009 2010 2011 2012 20132012 2013 2014 2015 2016 2017

Estaciones aŜŘƛŀǎ ŀƴǳŀƭŜǎ taнΣр ό˃ƎκƳ3) Población  representada por la estación

Comunidad 

Autónoma
Municipio

Código 

Nacional
Nombre 2009 2010 2011
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4.5 Ozono (O3) 

En lo referente al valor objetivo de O3 para la protección de la salud, de las 127 zonas donde se 
evaluó este contaminante en 2019, en 34 de ellas se registraron valores por encima del valor 
objetivo, en 81 valores entre el valor objetivo y el objetivo a largo plazo y en las otras 12 restantes, 
por debajo del objetivo a largo plazo. 

 

Figura 13. Situación de la calidad del aire de 2019 respecto al valor objetivo de O3 para la protección 
de la salud  

La evolución de las zonas de evaluación de O3 y su situación respecto al VO-salud desde 2011 se 
muestra en la Figura 14. 

 

Figura 14. Situación respecto al VO-salud de O3 (2011-2019) 
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En lo referente al valor objetivo de O3 para la protección de la vegetación, de las 98 zonas donde se 
evaluó este contaminante en 2019, en 54 de ellas se registraron valores por encima del valor 
objetivo, en 26 entre el valor objetivo y el objetivo a largo plazo y las 18 restantes registraron valores 
por debajo del objetivo a largo plazo. 

 

Figura 15. Situación de la calidad del aire de 2019 respecto al valor objetivo de O3 para la protección 
de la vegetación 

La evolución de las zonas de evaluación de O3 y su situación respecto al VO-vegetación desde 2011 se 
muestran en la Figura 16. A partir de 2017 se excluyen las estaciones urbanas para la evaluación del 
ozono de vegetación que se venían usando hasta ese momento incorrectamente, por eso se aprecia 
una disminución en el número de zonas totales desde dicho año. 

 
Figura 16. Evolución de las zonas respecto al VO-vegetación de O3 (2011-2019) 
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4.6 Dióxido de azufre (SO2) 

En ninguna de las zonas definidas para evaluar el SO2 se superó el valor límite horario en 2019, lo 
que mantiene la situación registrada en los cinco años precedentes, a diferencia de lo ocurrido en 
2011, cuando se superó dicho valor en una zona. 

 

Figura 17. Situación de la calidad del aire de 2019 respecto al VLH de SO2 

La evolución de las zonas de evaluación de SO2 y su situación respecto al VLH desde 2011 se muestra  
en la Figura 18. 

 

Figura 18. Situación respecto al VLH de SO2 (2011-2019) 
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Tampoco se produjeron superaciones en 2019 del valor límite diario de SO2, de nuevo en 
consonancia con la situación de los años anteriores. 

 

Figura 19. Situación de la calidad del aire de 2019 respecto al VLD de SO2 

La evolución de las zonas de evaluación de SO2 y su situación respecto al VLD desde 2011 muestra la 
siguiente situación. 

 

Figura 20. Situación respecto al VLD de SO2 (2011-2019) 

Finalmente, señalar que en 2019 tampoco se produjeron superaciones en ninguna de las zonas en las 
que se evaluó el nivel crítico de SO2 para la protección de la vegetación (el promedio más alto 
registrado ha sido de 10 µg/m3 para el periodo anual y de 12 µg/m3 para el invernal). 
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4.7 Benzo(a)pireno (B(a)P) 

En el año 2019 no se ha producido ninguna superación del valor objetivo de benzo(a)pireno en todo 
el territorio. 

 

Figura 21. Situación de la calidad del aire de 2019 respecto al VO de B(a)P 

La evolución de las zonas de evaluación de B(a)P y su situación respecto al VO desde 2011 se muestra 
en la Figura 22. 

 

Figura 22. Situación respecto al VO de B(a)P (2011-2019) 
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4.8 Monóxido de carbono (CO) 

En 2019 no se ha producido ninguna superación del valor límite de CO en todo el territorio. 

 

Figura 23. Situación de la calidad del aire de 2019 respecto al VL de CO 

La evolución de las zonas de evaluación de CO y su situación respecto al VL desde 2011 se muestra en 
la Figura 24. 

 

Figura 24. Situación respecto al VL de CO (2011-2019) 
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4.9 Plomo (Pb) 

En 2019 no se produjo ninguna superación del valor límite para el plomo en todo el territorio. 

 

Figura 25. Situación de la calidad del aire de 2019 respecto del VL de Pb 

La evolución de las zonas de evaluación de Pb y su situación respecto al VL desde 2011 se muestra en 
la Figura 26. 

 

Figura 26. Situación respecto al VL de Pb (2011-2019) 
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4.10 Benceno (C6H6) 

En 2019 no se ha producido ninguna superación del valor límite de benceno en todo el territorio. 

 

Figura 27. Situación de la calidad del aire de 2019 respecto del VL de C6H6 

La evolución de las zonas de evaluación de benceno y su situación respecto al VL desde 2011 se 
muestra en la Figura 28. 

 

Figura 28. Situación respecto al VL de C6H6 (2011-2019) 
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4.11 Arsénico (As) 

En el año 2019 no se ha producido ninguna superación del valor objetivo de arsénico en todo el 
territorio. 

 

Figura 29. Situación de la calidad del aire de 2019 respecto del VO de As 

La evolución de las zonas de evaluación de As y su situación respecto al VO desde 2011 se muestra en 
la Figura 30. 

 

Figura 30. Situación respecto al VO de As (2011-2019) 
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4.12 Cadmio (Cd) 

En el año 2019 no se ha producido ninguna superación del valor objetivo de cadmio en todo el 
territorio. 

 

Figura 31. Situación de la calidad del aire de 2019 respecto del VO de Cd 

La evolución de las zonas de evaluación de Cd y su situación respecto al VO desde 2011 se muestra 
en la Figura 32. 

 

Figura 32. Situación respecto al VO de Cd (2011-2019) 
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4.13 Níquel (Ni) 

En el año 2019 no se ha producido ninguna superación del valor objetivo de níquel en todo el 
territorio. 

 

Figura 33. Situación de la calidad del aire de 2019 respecto del VO de Ni 

La evolución de las zonas de evaluación de Ni y su situación respecto al VO desde 2011 se muestra en 
la Figura 34. 

 

Figura 34. Situación respecto al VO de Ni (2011-2019) 
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5 EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE 2019. REDES DE CONTROL 

En el presente apartado se analiza en detalle la situación respecto a la calidad del aire de cada una de 
las redes autonómicas y locales de control, considerando tanto el resultado de la última evaluación 
como la tendencia seguida desde el año 2011. 

El sub-apartado Resultados de la evaluación de la calidad del aire en 2019 se centra en los 
contaminantes que han presentado alguna superación de los valores establecidos para la protección 
de la salud, en concreto: NO2 (VL horario), NO2 (VL anual), PM10 (VL diario), PM10 (VL anual) y O3 
(VO salud), así como del valor objetivo del O3 para la protección de la vegetación (VO vegetación), y 
refleja las tendencias mostradas por los diferentes contaminantes para los que se ha producido 
alguna superación dentro del ámbito de la red analizada desde el año 2011. 

Los resultados para todos estos contaminantes se plasman mediante mapas para todas las redes, 
independientemente de si se han superado o no los valores legislados en la red analizada. 

Los mapas muestran la situación de la calidad del aire respecto a los valores legislados de las 
diferentes zonas definidas así como la ubicación de las estaciones que se han empleado para la 
evaluación y la situación de estas estaciones respecto al estadístico correspondiente al valor legislado 
en cuestión. La clasificación por rangos de las estaciones se ha establecido para el NO2 y PM10 
considerando los umbrales de evaluación superior (UES) e inferior (UEI) de evaluación. 

La clave de colores resultante es la siguiente: 

Color Nivel (en general) 

 
<= UEI (Umbral de evaluación inferior) 

 
UEI ς UES 

 
UES (Umbral de evaluación superior)  ς Valor legislado 

 
>Valor legislado 

En el caso concreto de partículas, en los mapas de este informe, los valores que representan las 
estaciones no tienen en cuenta el descuento debido a masas de aire africano. Sin embargo a la hora 
de realizar la evaluación de la calidad del aire para partículas, de cara a cumplimiento de la 
legislación, se debe aplicar el descuento del aporte natural. Es por ello que a nivel de zona existen 
algunas de ellas que dejan de superar tras descuentos. 

Para el O3 se ha optado por representar tres niveles, de acuerdo a los valores objetivo legales. 

Color O3 - Salud O3 vegetación 

 
Sin superación (0) < Valor objetivo a largo plazo (VOLP) 

 
Entre 1 y 25 superaciones del valor legal Entre VOLP y VO  

 
> 25 superaciones del valor legal > Valor objetivo (VO) 

Cabe mencionar que en la evaluación de calidad del aire de cada red participan las estaciones de la 
red EMEP que se encuentran dentro del territorio correspondiente, además de las estaciones 
pertenecientes a cada gestor. 
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5.1 Comunidad Autónoma de Andalucía 

La red de control de la calidad del aire de la Comunidad Autónoma de Andalucía cubre un territorio 
con las siguientes características: 

Características Andalucía 

Población 
(Habs.) 8.414.240 

(%respecto al total Nacional) 17,89 % 

Superficie 
(km2) 87.599 

(%respecto a la superficie Nacional) 17,31 % 

Fuente: INE. Anuario Estadístico y Cifras oficiales de población de los municipios españoles: Revisión del Padrón Municipal 
(últimos datos oficiales: 01/01/2019, publicados 27/12/2019). 

El número de puntos de muestreo por contaminante, entendiéndose por punto de muestreo 
cualquier medición ya sea una estación fija, o mediciones indicativas o campañas, empleados en la 
evaluación de la calidad del aire de la red de Andalucía en 2019 es el siguiente: 

Contaminante Objetivo de protección Nº puntos de muestreo 

Arsénico  Salud 16 

Benceno Salud 22 

Benzo(a)pireno Salud 14 

Cadmio Salud 16 

Dióxido de azufre Salud 69 

Dióxido de azufre Vegetación 4 

Dióxido de nitrógeno Salud 72 

Monóxido de carbono Salud 39 

Níquel Salud 16 

Óxidos de nitrógeno totales Vegetación 3 

Ozono Salud 54 

Ozono Vegetación 28 

Partículas en suspensión <10µm Salud 59 

Partículas en suspensión <2,5µm Salud 24 

Plomo Salud 16 

Entre ellos se incluyen los correspondientes a las estaciones de la Red EMEP ubicadas en su 
territorio: 

Código 

estación 

Nombre 

estación 

Código zona 
asignada 

Nombre zona 
asignada 

Contaminante 

ES0007R Víznar 

ES0123 Nuevas Zonas Rurales 
SO2 (salud/veg), NO2, NOx-V, O3 (salud/veg), 

As, Cd, Ni, BaP, Pb 

ES0126 
Nuevas Zonas 

Rurales 2 
PM10, PM2,5 

ES0017R Doñana 

ES0123 Nuevas Zonas Rurales SO2 (salud/veg), NO2, NOx (veg), O3 (salud/veg) 

ES0126 
Nuevas Zonas 

Rurales 2 
PM10 
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5.1.1 Resultados de la evaluación de calidad del aire en 2019 

Los resultados de la evaluación de la calidad del aire en 2019, en el ámbito de esta red, indican que 
se han producido superaciones del valor límite anual de NO2, del valor límite diario de PM10 y de los 
valores objetivo de O3 establecidos para la protección de la salud y para la protección de la 
vegetación. 

No se ha producido superación del VLH de NO2 en el año 2019 dentro de esta red tal y como se 
muestra en el siguiente mapa de situación. 

 

Figura 35. Percentil 99,79 en estaciones y evaluación por zonas respecto al VLH de NO2 

Sin embargo, sí se ha superado el VLA de NO2 en la Zona άDǊŀƴŀŘŀ ȅ #ǊŜŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀέ, como 
ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ŀƭŎŀƴȊŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴ 9{мрсл!Σ άDǊŀƴŀŘŀ ς bƻǊǘŜέ, de tipo urbana de 
tráfico (43 µg/m3 de media anual) (ver Figura 36). 

Las emisiones que afectan a los niveles de calidad del aire medidos en esta estación son, 
principalmente, debidas al tráfico rodado. El problema se agrava debido a la climatología de la ciudad 
y a la orografía del terreno que favorecen la acumulación de este contaminante debido a la baja 
capacidad de dispersión durante la época invernal. 
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Figura 36. Media anual en estaciones y evaluación por zonas respecto al VLA de NO2 

Respecto al VLD de PM10 (Figura 37) únicamente una zona de esta red supera dicho límite, 
ŎƻƴŎǊŜǘŀƳŜƴǘŜ ƭŀ ά½ƻƴŀ ±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀ ŘŜƭ !ǊȊƻōƛǎǇƻέΣ ŎƻƳƻ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻǎ Ŝƴ 
la estación ES1718A, ά±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀ ŘŜƭ !ǊȊƻōƛǎǇƻέ, de tipo urbana industrial (P90,4 de 75 µg/m3, que se 
queda en 64 µg/m3 tras el descuento de los aportes naturales de aire africano). 

Por otra parte, tras el descuento de intrusiones de masa de aire africano, otras dos zonas dejan de 
superar el VLD de PM10 (άDǊŀƴŀŘŀ ȅ #ǊŜŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀέΣ ǉǳŜ ŘŜ от ǎǳǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ±[5 Ǉŀǎŀ ŀ 
15, y άałƭŀƎŀ ȅ /ƻǎǘŀ ŘŜƭ {ƻƭέ, que de 37 superaciones del VLD pasa a 20). 

Los valores que representan las estaciones en las Figura 37 y Figura 38 no tienen en cuenta el 
descuento debido al aporte de fuentes naturales. 
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Figura 37. Percentil 90,4 en estaciones y evaluación por zonas de VLD de PM10 

La superación de PM10 en la estación de Villanueva del Arzobispo tiene su origen, según los estudios 
de contribución de fuentes que se han realizado en dicha ubicación, en las actividades de combustión 
de biomasa en las instalaciones de calefacción doméstica, residencial e institucional, las cuales 
maximizan sus emisiones durante los meses más fríos del año.  

Como se observa en la Figura 38, no se ha producido ninguna superación del VLA de PM10 dentro de 
esta red. 
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Figura 38. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de PM10 

En lo que respecta a la situación de la red con el VO de O3 para la protección de la salud se han 
producido superaciones en las siguientes estaciones y zonas: 

Zona Nombre Zona Código estación Nombre estación Tipo de estación 

Nº 
superaciones 
de 120 µg/m3 

en 3 años 

ES0111 Córdoba ES1800A Asomadilla Suburbana de fondo 57 

ES0116 
Zona Industrial 
de Carboneras 

ES2066A La Granatilla Suburbana industrial 26 

ES0624A Rodalquilar Suburbana industrial 35 

ES0118 
Granada y Área 
Metropolitana 

ES1973A Ciudad Deportiva Suburbana de fondo 42 

ES0119 
Málaga y Costa 

del Sol 
ES1751A El Atabal Suburbana de fondo 29 

ES0121 
Nueva Zona 
Industrial de 

Huelva 
ES0822A La Orden Urbana industrial 29 

ES0122 

Nueva Zona de 
núcleos de 50.000 

a 250.000 
habitantes 

ES1824A Las Fuentezuelas Suburbana de fondo 61 

ES1656A Ronda del Valle Urbana de fondo 45 

ES0123 
Nuevas Zonas 

Rurales 

ES1793A El Arenosillo Rural de fondo 35 

ES0007R Víznar Rural de fondo remoto 64 

ES1718A Villanueva del Arzobispo Urbana industrial 42 
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Zona Nombre Zona Código estación Nombre estación Tipo de estación 

Nº 
superaciones 
de 120 µg/m3 

en 3 años 

ES1996A Bédar Suburbana de fondo 54 

ES1898A Campillos Rural de fondo 49 

ES1878A Matalascañas Rural de fondo 30 

ES0125 
Nueva Zona Sevilla 

y Área 
metropolitana 

ES1644A Centro Urbana de fondo 32 

ES0127 
Nueva Zona 
Industrial de 

Puente Nuevo 
ES1971A Villaharta Suburbana industrial 46 

 

 

Figura 39. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VO de O3 para la 
protección de la salud 

Las concentraciones de ozono suponen un problema en gran parte de las zonas en las que se divide 
el territorio andaluz, afectando en el 2019 a un total de 9 zonas. La presencia de niveles altos de 
ozono en Andalucía, viene influenciada por la alta radiación solar de esta Comunidad Autónoma 
durante la época estival, unido a la presencia de contaminantes primarios que participan en su 
formación, como los óxidos de nitrógeno y los compuestos orgánicos volátiles. Al ser el ozono un 
contaminante secundario, su presencia es importante en zonas alejadas de los focos de emisión de 
las sustancias precursoras, de ahí que un elevado número de estaciones ubicadas en zonas rurales 
superen el VO del ozono. 
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Y, de forma similar, respecto al VO de O3 para la protección de la vegetación, las superaciones han 
tenido lugar en las siguientes estaciones y zonas: 

Zona Nombre Zona Código estación 
Nombre 
estación 

Tipo de 
estación 

AOT40 en 5 años (µg/m3) 

ES0111 Córdoba ES1800A Asomadilla 
Suburbana 
de fondo 

28498 

ES0116 
Zona Industrial de 

Carboneras 

ES1835A La Joya 
Rural 

industrial 
21470 

ES2066A La Granatilla 
Suburbana 
industrial 

26291 

ES0624A Rodalquilar 
Suburbana 
industrial 

26549 

ES0118 
Granada y Área 
Metropolitana 

ES1973A 
Ciudad 

Deportiva 
Suburbana 
de fondo 

21766 

ES0119 
Málaga y Costa del 

Sol 

ES1751A El Atabal 
Suburbana 
de fondo 

20704 

ES1897A 
Campanillas 

Cifa 
Suburbana 
industrial 

22327 

ES0121 
Nueva Zona Industrial 

de Huelva 
ES1792A Mazagon 

Suburbana 
industrial 

19755 

ES0122 
Nueva Zona de 

Núcleos de 50.000 a 
250.000 Habitantes 

ES1824A 
Las 

Fuentezuelas 
Suburbana 
de fondo 

29127 

ES1786A El Boticario 
Suburbana 
de fondo 

22128 

ES0123 Nuevas Zonas Rurales 

ES1793A El Arenosillo 
Rural de 
fondo 

20670 

ES0007R Víznar 
Rural de 
fondo 

remoto 
32717 

ES1898A Campillos 
Rural de 
fondo 

32784 

ES1821A Arcos 
Suburbana 
industrial 

18092 

ES1996A Bédar 
Suburbana 
de fondo 

34878 

ES2040A Mojácar 
Rural de 
fondo 

19616 

ES1654A Sierra Norte 
Rural de 
fondo 

remoto 
22197 

ES0125 
Nueva Zona Sevilla y 
Área Metropolitana 

ES1450A Santa Clara 
Suburbana 
de fondo 

19259 

ES0127 
Nueva Zona Industrial 

de Puente Nuevo 
ES1971A Villaharta 

Suburbana 
industrial 

29238 
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Figura 40. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VO de O3 para la 
protección de la vegetación. 

5.1.2 Evolución de la calidad del aire 2011-2019 

¶ Dióxido de nitrógeno (NO2) 

En la red de Andalucía desde el año 2011 se han registrado superaciones del valor límite anual de 
NO2, sin embargo, no se ha superado ningún año el valor límite horario de este contaminante. 

En concreto, la Ȋƻƴŀ άDǊŀƴŀŘŀ ȅ #ǊŜŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀέ ό9{лммуύ ha superado todos los años del 
periodo considerado el VLA de NO2 , si bien en los años 2012, 2013 y 2014, dicha zona disponía de 
una prórroga de 3 años del plazo fijado para cumplimiento de este valor límite (2010) concedida en 
2012 por la Comisión Europea, de modo que durante ese periodo se le permitía exceder el objetivo 
establecido hasta el valor limite incrementado por el margen de tolerancia.  

Las otras zonas que han superado el VLA de NO2 Ƙŀƴ ǎƛŘƻ άbǳŜǾŀ ½ƻƴŀ {ŜǾƛƭƭŀ ȅ #ǊŜŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀέ 
ό9{лмнрύΣ Ŝƴ нлммΣ ȅ ά/ƽǊŘƻōŀέ ό9{лмммύΣ Ŝƴ нлмрΦ 
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Figura 41. Situación respecto al VLA de NO2 (2011-2019) 

(*): La Comunidad de Andalucía disponía de un margen de tolerancia para los años 2012, 2013 y 2014 para el VLA de NO2 de 
20 µg/m3 (40 + 20 µg/m3) 

 

¶ Partículas PM10 

En la red de Andalucía desde el año 2011, en relación con las PM10 únicamente se han registrado 
superaciones del valor límite diario, no del valor límite anual. Dichas superaciones han tenido lugar 
en las siguientes zonas: 

- ά½ƻƴŀ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ŘŜ .ŀƛƭŞƴέ ό9{лмлуύΣ Ŝƴ нлмм ȅ нлмр 

- ά/ƽǊŘƻōŀέ ό9{лмммύΣ Ŝƴ нлмр 

- άDǊŀƴŀŘŀ ȅ #ǊŜŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀέ ό9{лммуύΣ Ŝƴ нлммΣ нлмр ȅ нлмт 

- άałƭŀƎŀ ȅ /ƻǎǘŀ ŘŜƭ {ƻƭέ ό9{лммфύΣ Ŝƴ нлмт 

- άbǳŜǾŀ ½ƻƴŀǎ wǳǊŀƭŜǎέ ό9{лмноύΣ Ŝƴ нлмн ȅ нлмо όǇƻǊ ƭŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀ ŘŜƭ 
Arzobispo). A partir de 2015 se crea una zona específica para este municipio. 

- ά½ƻƴŀ ±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀ ŘŜƭ !ǊȊƻōƛǎǇƻέ ό9{лмнуύΣ Ŝƴ нлмрΣ нлмс, 2017, 2018 y 2019. 
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Figura 42. Situción respecto al VLD de PM10 (2011-2019) 

¶ Partículas PM2,5 

La única superación del VLA de PM2,5 registrada en este periodo tuvo lugar en el año 2015, en la 
Ȋƻƴŀ ŘŜ ά±ƛƭƭŀƴǳŜǾŀ ŘŜƭ !ǊȊƻōƛǎǇƻέ ό9{лмнуύΦ 

 
Figura 43. Situación respecto al VLA de PM2,5 (2011-2019) 
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¶ Ozono (O3) 

El VO para la protección de la salud de O3 se ha superado entre 2011 y 2019 en prácticamente todas 
las zonas definidas para este contaminante dentro de la RedΣ ǎŀƭǾƻ Ŝƴ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ά½ƻƴŀ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ŘŜ 
.ŀƘƝŀ ŘŜ !ƭƎŜŎƛǊŀǎέ ό9{лмлпύ ȅ άbǳŜǾŀ ½ƻƴŀ ŘŜ ƭŀ .ŀƘƝŀ ŘŜ /łŘƛȊέ ό9{лмнпύΣ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀƴ ƳŀƴǘŜƴƛŘƻ 
entre el valor objetivo y el objetivo a largo plazo. 

En el casƻ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻΣ ŘŜǎǘŀŎŀƴ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀǎ ά/ƽǊŘƻōŀέ ό9{лмммύΣ άbǳŜǾŀ ½ƻƴŀ ŘŜ bǵŎƭŜƻǎ 
ŘŜ рлΦллл ŀ нрлΦллл IŀōƛǘŀƴǘŜǎέ ό9{лмннύΣ άbǳŜǾŀ ½ƻƴŀǎ wǳǊŀƭŜǎέ ό9{лмноύΣ άbǳŜǾŀ ½ƻƴŀ {ŜǾƛƭƭŀ ȅ 
#ǊŜŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀέ ό9{лмнрύ ȅ άbǳŜǾŀ ½ƻƴŀ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ŘŜ tǳŜƴǘŜ bǳŜǾƻέ ό9S0127), que han 
superado el VO para la protección de la salud todos los años del periodo. 

 
Figura 44. Situación respecto al VO-Salud de O3 (2011-2019) 

Respecto al VO de O3 para la protección de la vegetación, la única zona que no ha presentado 
ǎǳǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ±h± ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜƭ ǇŜǊƛƻŘƻ Ƙŀ ǎƛŘƻ ƭŀ Ȋƻƴŀ 9{лмлп ά½ƻƴŀ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ŘŜ .ŀƘƝŀ ŘŜ 
!ƭƎŜŎƛǊŀǎέΦ 

 

Figura 45. Situación respecto al VO-Vegetación de O3 (2011-2019) 
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¶ Dióxido de azufre (SO2) 

La única superación de los valores legislados para el SO2 registrada en este periodo se produjo en el 
ŀƷƻ нлмм Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ ά½ƻƴŀ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ŘŜ .ŀƘƝŀ ŘŜ !ƭƎŜŎƛǊŀǎέ ό9{лмлпύΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ǎǳǇŜǊƽ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ 
límite diario. 

 
Figura 46. Situación respecto al VLD de SO2 (2011-2019) 

¶ Cadmio (Cd) 

La única superación del valor objetivo establecido para el cadmio a lo largo del periodo considerado 
tuvo lugar en 2015, concretamente en ƭŀ Ȋƻƴŀ ά/ƽǊŘƻōŀέ ό9{лмммύΦ 

 
Figura 47. Situación respecto al VO de Cd (2011-2019) 



 

 

Evaluación de la calidad del aire en España 2019 

55 
 

 

 

 

MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

¶ Níquel (Ni) 

Las dos superaciones del valor objetivo de níquel registradas para el período considerado en esta red 
tuvierƻƴ ƭǳƎŀǊ Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά½ƻƴŀ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ .ŀƘƝŀ ŘŜ !ƭƎŜŎƛǊŀǎέ ό9{лмлпύ Ŝƴ нлмн ȅ нлмпΦ 

 
Figura 48. Situación respecto al VO de Ni (2011-2019) 
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5.1.3 Planes de Calidad del Aire 

 
PLAN DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE GRANADA (2017-2020) 

Fecha aprobación 24/11/2017 

Vigencia 2020 

Enlace al Plan Plan Calidad Aire de Granada 

Contaminante objeto de reducción NO2 y PM10 

Reducción de la contaminación 
esperada 

Con el conjunto de las medidas se espera disminuir la concentración de NO2 
y PM10 hasta alcanzar los valores límites legales 

Medidas concretas puestas en 
marcha 

Las medidas se dividen en horizontales y sectoriales. Las medidas 
horizontales actúan sobre la información a la ciudadanía, la concienciación, 
administración, investigación y fiscalidad. Las medidas sectoriales, van 
dirigidas a sectores concretos: la industria, la construcción, el transporte, la 
agricultura y ganadería o el sector residencial, comercial e institucional. 

Se detallan las medidas puestas en marcha que inciden sobre el tráfico (al 
ser el principal sector que contribuye con las emisiones de NOx y partículas): 

¶ (ST-1)Establecer un protocolo de restricción al tráfico rodado en 
función de los niveles de contaminación, la zona y tipo de vehículo. 

¶ (ST-2)Actualización del Plan de Movilidad. Medidas a estudiar e 
implementar en el Plan de Movilidad/Observatorio de Movilidad. 

¶ (ST-3)Sustitución de la flota de autobuses con motor de combustión 
por vehículos híbridos y eléctricos o menos contaminantes. 

¶ Posibilidad de reducir el acceso al centro de los autobuses turísticos 
que no se adapten a las características recomendadas en materia de 
emisión de contaminantes 

Coste estimado de la puesta en 
marcha de cada medida 

Costes totales: >250.000 euros. En el plan se detalla costo por medida 

 

http://www.granada.org/ob2.nsf/21005be0eaebf8eec1256cd20034bc61/0790d7a15b36beb2c125821600467fef/$FILE/Plan%20de%20Mejora%20de%20la%20Calidad%20del%20Aire%20de%20Granada%2015_01_18.pdf
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PLAN CALIDAD DEL AIRE MÁLAGA 

Fecha aprobación En elaboración (Fase I) 

Vigencia  

Enlace al Plan Plan calidad del aire Málaga 

Contaminante objeto de reducción PM10 

Reducción de la contaminación 
esperada  

Reducir los niveles de PM10 a los valores registrados en años anteriores, es 
decir por debajo del VL. 

Medidas concretas puestas en 
marcha 

Actualmente el Plan se encuentra en Fase I. Se están desarrollando nuevas 
medidas y actuaciones para mejorar los niveles de calidad del aire. Las 
medidas puestas en marcha a fecha actual están relacionadas con la difusión 
y sensibilización: 

¶ Difusión pública del Plan para fomentar la participación ciudadana. 

¶ Campañas de concienciación para la ciudadanía a través de las redes 
sociales, sobre la importancia de la calidad del aire y con actuaciones 
concretas para contribuir a mejorarla. 

Coste estimado de la puesta en 
marcha de cada medida 

 

Problemas encontrados en su 
aplicación que justifiquen la no 
puesta en marcha de determinadas 
medidas 

 

 

http://medioambiente.malaga.eu/opencms/export/sites/sostenibilidad/.content/galerias/calidad-del-aire/Plan-de-calidad-del-aire-Ayuntamiento-de-Malaga-COAMBA.pdf
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PLAN DE ACCIÓN A CORTO PLAZO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE DE VILLANUEVA DEL ARZOBISPO 
Y SU ENTRONO 

Fecha aprobación 2019 (Orden de 30 de abril de 2019) 

Vigencia 36 meses (21/05/2022) 

Enlace al Plan Plan acción corto plazo Villanueva del Arzobispo 

Contaminante objeto de reducción PM10 

Reducción de la contaminación 
esperada 

Con el conjunto de las medidas se espera reducir el número de 
superaciones hasta alcanzar el valor límite diario 

Medidas con concretas puestas en 
marcha 

¶ SECTOR RESIDENCIAL: 

1. Inventario de instalaciones, tanto domésticas como comerciales, 
situadas en el municipio. 

2. Restricción en el uso de equipos de calefacción en función de su 
eficiencia con base en los niveles de calidad del aire. 

3. Promoción del mantenimiento de los dispositivos autorizados y los 
materiales utilizados, así como de los filtros instalados en 
instalaciones de calefacción.  

4. Regulación de la calidad del combustible sólido a utilizar en los 
aparatos de calefacción local. 

¶ SECTOR AGRARIO: 

1. Restricciones a la quema de restos de poda y residuos 
agroforestales en los municipios del ámbito del Plan de acción. 

2. Promoción de la trituración de restos de poda, tanto agrícola como 
forestal, así como otros métodos alternativos a la quema al aire 
libre en los municipios del ámbito del Plan de acción. 

¶ SENSIBILIZACIÓN Y MEDIOS: 

Campañas de sensibilización, formación y difusión pública del Plan 
encaminadas a complementar el resto de las actuaciones con la 
finalidad de mejorar la eficacia de las mismas. 

¶ APOYO FINANCIERO:  

1. Ayudas para el cambio de equipos de calefacción doméstica por 
otros más eficientes y menos contaminantes y que cumplan los 
requisitos expuestos en el Plan, mediante el Programa de Incentivos 
para el Desarrollo Energético Sostenible de Andalucía 2020 de la 
Agencia Andaluza de la Energía. 

2. Ayudas al sector agrícola para la adquisición de dispositivos para la 
trituración de los restos de poda por parte de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.  

3. Promoción de un mercado de biomasa, que garantice la calidad del 
combustible para su óptima combustión y que se adecúe a los usos 
y costumbres de la zona. 

 

Coste estimado de la puesta en 
marcha de cada medida 

 

Problemas encontrados en su 
aplicación que justifiquen la no 
puesta en marcha de determinadas 
medidas 

 

 

https://juntadeandalucia.es/boja/2019/94/35
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5.2 Comunidad Autónoma de Aragón 

La red de control de la calidad del aire de la Comunidad Autónoma de Aragón cubre un territorio con 
las características mostradas en la siguiente tabla. En todo lo concerniente a este capítulo se excluye 
la información relativa a la red de calidad del aire del Ayuntamiento de Zaragoza, que se trata en el 
apartado siguiente al contar con una red oficial propia. 

Características Aragón (*) 

Población 
(Habs.) 644.294 

(%respecto al total Nacional) 1,37 % 

Superficie 
(km2) 46.745 

(%respecto a la superficie Nacional) 9,24 % 

(*): Población y superficie excluyendo el ámbito de la Red de Calidad del Aire del Ayuntamiento de Zaragoza. 

Fuente: INE. Anuario Estadístico y Cifras oficiales de población de los municipios españoles: Revisión del Padrón Municipal 
(últimos datos oficiales: 01/01/2019, publicados 27/12/2019). 

El número de puntos de muestreo por contaminante, entendiéndose por punto de muestreo 
cualquier medición ya sea una estación fija, o mediciones indicativas o campañas, empleados en la 
evaluación de la calidad del aire de la red de Aragón en 2019 es el siguiente: 

Contaminante Objetivo de protección Nº puntos de muestreo 

Dióxido de azufre Salud 6 

Dióxido de azufre Vegetación 2 

Dióxido de nitrógeno Salud 7 

Monóxido de carbono Salud 1 

Óxidos de nitrógeno totales Vegetación 2 

Ozono Salud 10 

Ozono Vegetación 6 

Partículas en suspensión <10µm Salud 7 

Partículas en suspensión <2,5µm Salud 5 

5.2.1 Resultados de la evaluación de calidad del aire en 2019 

En 2019 en el ámbito de esta red únicamente se han superado los valores objetivo de O3 
establecidos para la protección de la salud y de la vegetación. 

En los siguientes mapas se pueden ver los resultados de la evaluación de la calidad del aire en 2019: 
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Figura 49. Percentil 99,79 en estaciones y evaluación por zonas del VLH de NO2 

 

 

Figura 50. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de NO2 
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Figura 51. Percentil 90,4 en estaciones y evaluación por zonas del VLD de PM10 

 

 

Figura 52. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de PM10 
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Figura 53. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del 
VO de O3 para la protección de la salud 

 

 

Figura 54. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VO 
de O3 para la protección de la vegetación 

++
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La superación del VOS-O3 ǎŜ Ƙŀ ǇǊƻŘǳŎƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ άValle del Ebroέ ό9{лнлнύΣ ŎƻƳƻ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ 
de los niveles alcanzados en la estación de Castelnou (ES1879A, de tipo rural industrial; con 26 
superaciones de 120 µg/m3 en 3 años). 

En lo que respecta a la vegetación, las superaciones del VOV-O3 han tenido lugar en las siguientes 
estaciones y zonas: 

Zona Nombre Zona Código estación Nombre estación Tipo de estación AOT40 en 5 años (µg/m3) 

ES0202 Valle del Ebro 
ES1400A Bujaraloz Rural de fondo 24985 

ES1879A Castelnou Rural industrial 22731 

ES0203 Bajo Aragón ES0813A La Cerollera Rural industriaI 21152 

 

5.2.2 Evolución de la calidad del aire 2011-2019 

¶ Ozono (O3) 

En el ámbito de esta red, las superaciones del valor objetivo de O3 para la protección de la salud 
ǎƛŜƳǇǊŜ Ƙŀƴ ǘŜƴƛŘƻ ƭǳƎŀǊ Ŝƴ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ ά±ŀƭƭŜ ŘŜƭ 9ōǊƻέ ό9{лнлнΣ Ŝƴ ƭƻǎ ŀƷƻǎ нлммΣ нлмнΣ нлмоΣ 
нлмр ȅ нлмфύ ȅ ά.ŀƧƻ !ǊŀƎƽƴέ ό9{лнлоΣ Ŝƴ нлммΣ нлмн ȅ нлм5). 

 

Figura 55. Situación respecto al VO-Salud de O3 (2011-2019) 

 

En lo que se refiere al valor objetivo de O3 para la protección de la vegetación, la única zona que ha 
superado dicho límite en todos los ŀƷƻǎ ŘŜƭ ǇŜǊƛƻŘƻ Ƙŀ ǎƛŘƻ ƭŀ Ȋƻƴŀ 9{лнлн ά±ŀƭƭŜ ŘŜƭ 9ōǊƻέ. 
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Figura 56. Situación respecto al VO-Vegetación de O3 (2011-2019) 
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5.3 Municipio de Zaragoza 

La red de control de la calidad del aire del Ayuntamiento de Zaragoza cubre un territorio con las 
siguientes características: 

Características Ayuntamiento de 
Zaragoza 

Población 
(Habs.) 674.997 

(%respecto al total Nacional) 1,44 % 

Superficie 
(km2) 975 

(%respecto a la superficie Nacional) 0,19 % 

Fuente: INE. Anuario Estadístico y Cifras oficiales de población de los municipios españoles: Revisión del Padrón Municipal 
(últimos datos oficiales: 01/01/2019, publicados 27/12/2019). 

El número de puntos de muestreo por contaminante, entendiéndose por punto de muestreo 
cualquier medición ya sea una estación fija, o mediciones indicativas o campañas, empleados en la 
evaluación de la calidad del aire de la red del Ayuntamiento de Zaragoza en 2019 es el siguiente: 

Contaminante Objetivo de protección Nº puntos de muestreo 

Dióxido de azufre Salud 6 

Dióxido de nitrógeno Salud 8 

Monóxido de carbono Salud 7 

Ozono Salud 8 

Partículas en suspensión <10µm Salud 6 

Partículas en suspensión <2,5µm Salud 1 

5.3.1 Resultados de la evaluación de calidad del aire en 2019 

En 2019, en el ámbito de esta red no se han producido superaciones de ningún valor límite ni 
objetivo establecido para la protección de la salud. 

En los siguientes mapas se representan los resultados de la evaluación de la calidad del aire en 2019: 
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Figura 57. Percentil 99,79 en estaciones y evaluación por zonas del VLH de NO2 

 

 

Figura 58. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de NO2 
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Figura 59. Percentil 90,4 en estaciones y evaluación por zonas del VLD de PM10 

 

 

Figura 60. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de PM10 
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Figura 61. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del 
VO de O3 para la protección de la salud 

 

 

 
Figura 62. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VO 

de O3 para la protección de la vegetación 
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5.3.2 Evolución de la calidad del aire 2011-2019 

A lo largo del periodo considerado no se ha superado ninguno de los valores límite ni ninguno de los 
valores objetivo establecidos por la legislación vigente dentro del ámbito de la red de control de 
calidad del aire del Ayuntamiento de Zaragoza. 
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5.4 Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 

La red de control de la calidad del aire del Principado de Asturias cubre un territorio con las 
siguientes características: 

Características Asturias 

Población 
(Habs.) 1.022.800 

(%respecto al total Nacional) 2,17 % 

Superficie 
(km2) 10.604 

(%respecto a la superficie Nacional) 2,10 % 

Fuente: INE. Anuario Estadístico y Cifras oficiales de población de los municipios españoles: Revisión del Padrón Municipal 
(últimos datos oficiales: 01/01/2019, publicados 27/12/2019). 

El número de puntos de muestreo por contaminante, entendiéndose por punto de muestreo 
cualquier medición ya sea una estación fija, o mediciones indicativas o campañas, empleados en la 
evaluación de la calidad del aire de la red del Principado de Asturias en 2019 es el siguiente: 

Contaminante Objetivo de protección Nº puntos de muestreo 

Arsénico (PM10) Salud 3 

Benceno Salud 5 

Benzo(a)pireno (PM10) Salud 3 

Cadmio (PM10) Salud 3 

Dióxido de azufre Salud 21 

Dióxido de azufre Vegetación 1 

Dióxido de nitrógeno Salud 23 

Monóxido de carbono Salud 17 

Níquel (PM10) Salud 3 

Óxidos de nitrógeno totales Vegetación 1 

Ozono Salud 22 

Ozono Vegetación 8 

Partículas en suspensión <10µm Salud 23 

Partículas en suspensión <2,5µm Salud 11 

Plomo (PM10) Salud 3 

Entre ellos se incluyen los correspondientes a las estaciones de la Red EMEP ubicadas en su 
territorio: 

Código 

estación 

Nombre 

estación 

Código 
zona 

asignada 

Nombre zona 
asignada 

Contaminante 

ES0008R Niembro ES0311 Asturias Rural 
SO2 (salud/veg), NO2, NOx (veg), PM10, PM2,5, O3 (salud/veg), 

As, Cd, Ni, Pb, BaP 

5.4.1 Resultados de la evaluación de calidad del aire en 2019 

Los resultados de la evaluación de la calidad del aire en 2019, en el ámbito de esta red, indican que 

sólo se ha superado el valor límite diario PM10 establecido para la protección de la salud, tal y como 
se puede apreciar en los mapas que a continuación se muestran  
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Figura 63. Percentil 99,79 en estaciones y evaluación por zonas del VLH de NO2 
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Figura 64. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de NO2 

 

 

 

 

Figura 65. Percentil 90,4 en estaciones y evaluación por zonas del VLD de PM10 

 

 

 



 

 

Evaluación de la calidad del aire en España 2019 

73 
 

 

 

 

 

MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

 

Figura 66. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de PM10 

 

 

 

Figura 67. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VO de O3 para la 
protección de la salud 
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Figura 68. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VO de O3 para la 
protección de la vegetación 

 

5.4.2 Evolución de la calidad del aire 2011-2019 

¶ Partículas PM10 

A lo largo del periodo 2011-2019 se han registrado superaciones tanto del VLD como del VLA de 
PM10 en esta red. Ambas superaciones se han producido de forma continuada en el tiempo desde 
нлмм ŀ нлмс Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ ά!ǎǘǳǊƛŀǎ /ŜƴǘǊŀƭέ ό9{лолнύΣ ȅ ŘŜǎǇǳŞǎ Ŝƴ нлмт Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ ά!ǾƛƭŞǎέ ό9{лолтύΣ 
ǉǳŜ Ŝǎ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜ ŀ ά!ǎǘǳǊƛŀǎ /ŜƴǘǊŀƭέ ǘǊŀǎ Ŝƭ Ŏambio de zonificación, solo en 2018 y en 2019 
se ha dejado de superar el VLA en esta zona. 

Además de esta zona, se ha superado el VLD de PM10 Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ άDƛƧƽƴέ ό9{лолпύΣ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ŀƷƻǎ 
2011-2013 (en 2014 dejó de superar tras descuentos de intrusiones de masas de aire africano). 

 

 

Figura 69. Evolución de las zonas respecto al VLD de PM10 (2011-2019) 
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Figura 70. Evolución de las zonas respecto al VLA de PM10 (2011-2019) 

5.4.3 Planes de Calidad del Aire 

 
PLAN DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE EN LA ZONA ES0302 ASTURIAS CENTRAL 

Fecha aprobación 11/06/2014 

Vigencia 08/08/2017 

Enlace al Plan Plan de mejora de calidad del aire de Avilés 

Contaminante objeto de 
reducción 

PM10 

Reducción de la 
contaminación esperada 

20 - 25 % 

Medidas concretas 
puestas en marcha 

1. Identificación de todas las actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera en la zona de influencia del Plan y establecimiento de la obligación de 
adaptarse a lo establecido en el Real Decreto 100/2011. 

2. Elaboración de un documento técnico de referencia sobre las labores de 
manipulación y almacenamiento de graneles sólidos en el puerto de Avilés. 

3. Modelización de la contaminación por partículas en suspensión PM10 en la zona 
afectada. 

4. Ejecución de un sistema de predicción de fenómenos meteorológicos que dificulten 
la difusión de contaminantes en la atmósfera. 

5. Establecimiento de un protocolo de actuación en situaciones meteorológicas que 
dificulten la dispersión de contaminantes en la atmósfera, en el que se incluirán 
limitaciones a las actividades que generen contaminación por partículas en 
suspensión. 

6. Estudio y desarrollo de medidas de mejora de la movilidad en la zona urbana de 
Avilés. 

7. Implantación de un Programa de inspección y vigilancia específico de las instalaciones 
que desarrollan actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, en el 
entorno de la zona de influencia del Plan. 

8. Apantallamiento de los almacenamientos a la intemperie de graneles sólidos en el 
puerto de Avilés. 

9. Almacenamiento en nave cerrada de los acopios de blenda en el puerto de Avilés y 
mejora de su manejo. 

ftp://ftp.asturias.es/asturias/medioambiente/Planes de mejora de la calidad del aire/Planes 2014-16/01-Plan_mejora_calidad_aire_Aviles.pdf
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PLAN DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE EN LA ZONA ES0302 ASTURIAS CENTRAL 
10. Mejora del firme de la Travesía de la Industria. Incremento de la limpieza de los viales 

interiores y exteriores al puerto y vigilancia y control de las condiciones del 
transporte terrestre. 

11. Mejora de los sistemas de control de la calidad del aire en el recinto del puerto de 
Avilés. 

12. Optimización y ampliación de la red medida de la calidad del aire en la zona de 
afección del Plan. 

13. Sistema de información de la calidad del aire. Elaboración de una aplicación que 
permita la visualización por el ciudadano de la calidad del aire de forma fácil e 
intuitiva y su implementación en la Web. Instalación de paneles informativos. 

14. Difusión del Plan de calidad del aire entre la población afectada, a fin de conseguir la 
mayor participación ciudadana en su desarrollo y consecución de objetivos. 

15. Creación de una comisión de coordinación y seguimiento de las actuaciones contra la 
contaminación. 

 

Coste estimado de la 
puesta en marcha de 
cada medida 

aŜŘƛŘŀ мΥ ммΦнту ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ ммΦнту ϵύ 
aŜŘƛŘŀ нΥ фΦнлл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ фΦмфс ϵύ 
aŜŘƛŘŀ оΥ олΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ онΦнмт ϵύ 
aŜŘƛŘŀ пΥ оΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ л ϵύ 
aŜŘƛŘŀ рΥ ǎƛƴ ŎƻǎǘŜ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ пΦфсм ϵύ 
aŜŘƛŘŀ сΥ олΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ л ϵύ 
aŜŘƛŘŀ тΥ нлΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ л ϵύ 
aŜŘƛŘŀ уΥ уллΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ уотΦтно ϵύ 
aŜŘƛŘŀ фΥ ммΦтллΦсрл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ мпΦрллΦллл ϵύ  
aŜŘƛŘŀ млΥ орнΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ тллΦпот ϵύ 
aŜŘƛŘŀ ммΥ млпΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ орпΦлпл ϵύ 
aŜŘƛŘŀ мнΥ олΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ снΦтлн ϵύ 
aŜŘƛŘŀ моΥ нсΦллл ϵ  
Medida 14: sin coste 
Medida 15: sin coste 
 

Problemas encontrados 
en su aplicación que 
justifiquen la no puesta 
en marcha de 
determinadas medidas 

Todas las medidas han sido puestas en marcha, siendo incorporadas a la revisión 
del Plan las que no habían finalizado su ejecución. 
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PLAN DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE EN LA AGLOMERACIÓN DE GIJÓN ES0304 

Fecha aprobación 05/08/2014 

Vigencia 08/08/2017 

Enlace al Plan Plan de mejora de la calidad del aire de Gijón 

Contaminante objeto de 
reducción 

PM10 

Reducción de la 
contaminación esperada  

20% 

Medidas concretas puestas 
en marcha 

1. Identificación de todas las actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera en el entorno de la zona de influencia del Plan, adelantando la fecha 
límite establecida en la legislación estatal para que cuenten con autorización en 
las que se establezcan condiciones específicas para su funcionamiento. 

2. Elaboración de un documento técnico de referencia sobre las labores de 
manipulación y almacenamiento de graneles sólidos en el puerto de Gijón. 

3. Modelización de la contaminación por partículas PM10 en la zona afectada. 
4. Ejecución de un proyecto que permita la predicción de fenómenos 

meteorológicos que dificulten la difusión de contaminantes en la atmósfera. 
5. Establecimiento de limitaciones a las actividades que generen contaminación 

por partículas en suspensión cuando se produzcan fenómenos meteorológicos 
que dificulten la difusión de contaminantes en la atmósfera. 

6. Ampliación del estudio de caracterización de partículas recogidas en la zona de 
afección que permita un análisis de la contribución de las diferentes fuentes. 

7. Implantación de un Programa de inspección y vigilancia específico de las 
instalaciones que desarrollan actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera, en el entorno de la zona de influencia del Plan. 

8. Elaboración de un estudio de tráfico en el entorno de las estaciones donde se 
detectan las superaciones de PM10 e implantación de las medidas recogidas en 
el mismo. 

9. Reducción de la emisión de contaminantes en la ciudad de Gijón mediante el 
desarrollo de su plan de movilidad y sus planes de actuación, en lo referente a 
la peatonalización de calles, fomento de la movilidad ciclista, el uso del vehículo 
compartido, fomento del vehículo eléctrico y la mejora del trasporte público a 
través de la implantación de carril bus y de nuevas líneas. 

10. Adopción de medidas para disminuir las emisiones de partículas asociadas al 
tráfico de vehículos pesados. 

11. Creación de un registro de emisiones no captadas de partículas desde las 
instalaciones de ArcelorMittal en Veriña, descripción de sus causas y adopción 
de las medidas necesarias para evitar su repetición. 

12. Estudio de las causas de la contaminación en las zonas pobladas colindantes 
con las instalaciones de ArcelorMittal y medidas necesarias para su reducción. 

13. Actuaciones de mejora en las zonas de acopio y manipulación de graneles en las 
instalaciones de ArcelorMittal, S.A., y estudio de nuevas medidas. 

14. Realizar un estudio sobre viabilidad y utilidad de implantación de sistemas de 
apantallamiento de todos los almacenamientos de graneles existentes en la 
zona portuaria de Aboño. 

15. Actuaciones de mejora en las zonas de acopio y manipulación de graneles en la 
zona portuaria de Aboño. 

16. Actuaciones de mejora en las zonas de acopio y manipulación de graneles en las 
instalaciones de la fábrica de cementos de Aboño, propiedad de Cementos de 
Tudela Veguín S.A. 

17. Mejora de los acopios de Carbón en la central térmica de Aboño, titularidad de 
Hidroeléctrica del Cantábrico S.A. 

18. Vigilancia epidemiológica de enfermedades relacionadas con la contaminación 
del aire. 

19. Optimización y ampliación de la red medida de la calidad del aire en la zona de 
afección del Plan. 

20. Elaboración de una aplicación que permita la visualización por el ciudadano de 
la calidad del aire de forma fácil e intuitiva y su implementación en la web así 
como mejorar la información a los ciudadanos de la zona afectada. 

21. Difusión del plan de calidad del aire de la aglomeración de Gijón entre la 
población afectada, a fin de conseguir la mayor participación ciudadana en su 
desarrollo y consecución de objetivos. 

ftp://ftp.asturias.es/asturias/medioambiente/Planes de mejora de la calidad del aire/Planes 2014-16/03-Plan_mejora_calidad_aire_Gijon.pdf
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PLAN DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE EN LA AGLOMERACIÓN DE GIJÓN ES0304 
22. Creación de una comisión de coordinación y seguimiento de las actuaciones 

contra la contaminación. 

Coste estimado de la 
puesta en marcha de cada 
medida 

aŜŘƛŘŀ мΥ ммΦнту ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ ммΦнту ϵύ 
aŜŘƛŘŀ нΥ фΦнлл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ фΦмфс ϵύ 
aŜŘƛŘŀ оΥ олΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ онΦнмт ϵύ 
aŜŘƛŘŀ пΥ оΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ л ϵύ 
aŜŘƛŘŀ рΥ ǎƛƴ ŎƻǎǘŜ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ пΦфсм ϵύ 
aŜŘƛŘŀ сΥ плΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ онΦолс ϵύ 
aŜŘƛŘŀ тΥ нлΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ л ϵύ 
aŜŘƛŘŀ уΥ нлΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ опоΦслн ϵύ 
aŜŘƛŘŀ фΥ мΦлмуΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ сΦмууΦррр ϵύ 
aŜŘƛŘŀ млΥ орлΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ мΦнулΦлур ϵύ 
aŜŘƛŘŀ ммΥ ǎƛƴ ǾŀƭƻǊŀǊ ό/ƻǎǘŜ ǊŜŀƭ оΦоплΦллл ϵύ 
aŜŘƛŘŀ мнΥ олΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ орлΦллл ϵύ 
Medida 13: 1ΦнллΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ мΦлтлΦллл ϵύ 
aŜŘƛŘŀ мпΥ плΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ опсΦммм ϵύ 
aŜŘƛŘŀ мрΥ сфлΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ птфΦллл ϵύ 
aŜŘƛŘŀ мсΥ оллΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ флнΦтлн ϵύ 
aŜŘƛŘŀ мтΥ рлΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ пнΦллл ϵύ 
aŜŘƛŘŀ муΥ плΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ плΦллл ϵύ 
Medidŀ мфΥ молΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ млфΦмтл ϵύ 
aŜŘƛŘŀ нлΥ нрΦллл ϵ  
aŜŘƛŘŀ нмΥ олΦллл ϵ  
Medida 22: sin coste 
 

Problemas encontrados en 
su aplicación que 
justifiquen la no puesta en 
marcha de determinadas 
medidas 

Todas las medidas han sido puestas en marcha, siendo incorporadas a la 
revisión del Plan las que no habían finalizado su ejecución. 

 



 

 

Evaluación de la calidad del aire en España 2019 

79 
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PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
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PLAN DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE DE LA ZONA AVILÉS (ES0307) (REVISIÓN DEL PLAN DE MEJORA DE 
CALIDAD DEL AIRE EN LA ZONA ES0302 ASTURIAS CENTRAL) 

Fecha aprobación 09/08/2017 

Vigencia En vigor 

Enlace al Plan Plan de mejora de la calidad del aire Avilés Agosto 2017 

Contaminante objeto de 
reducción 

PM10 

Reducción de la 
contaminación esperada  

25% 

Medidas concretas puestas 
en marcha 

1. Estudios de contribución de fuentes 
2. Actuaciones de mejora en los focos de emisión de instalaciones con 

autorización ambiental integrada 
3. Incorporación en las autorizaciones ambientales de las medidas a 

adoptar en caso de activación del Protocolo de actuación en situaciones 
meteorológicas que dificulten la dispersión de partículas PM10 en la 
atmósfera 

4. Desarrollo de los programas de inspección específicos en la zona de 
afección 

5. Revisión de los criterios ambientales en las labores manipulación y 
almacenamiento de graneles sólidos en el Puerto 

6. Almacenamiento en nave cerrada de todos los acopios de blenda en el 
Puerto de Avilés 

7. Actuaciones de mejora en los apantallamientos del Puerto de Avilés 
8. Incremento de la limpieza de los viales interiores y exteriores del Puerto  
9. Implantación de un sistema de riego inteligente que permita disminuir 

las emisiones a la atmosfera en la zona portuaria 
10. Desarrollo de medidas de mejora de la movilidad sostenible 
11. Vigilancia epidemiológica de enfermedades relacionadas con la 

contaminación del aire 
12. Optimización de la red de medida de la calidad del aire en la zona de 

afección del Plan 
13. Mejora del sistema de información de la calidad del aire 
14. Sistema de videovigilancia para el control de la calidad del aire 
15. Difusión del Plan de calidad del aire entre la población afectada, a fin de 

conseguir la mayor concienciación y participación ciudadana en su 
desarrollo y consecución de objetivos 

 

Coste estimado de la puesta 
en marcha de cada medida 

aŜŘƛŘŀ мΥ тоΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ 170.005 ϵύ 
aŜŘƛŘŀ нΥ онлΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ hasta la fecha 617.084 ϵύ 
Medida 3: sin coste 
Medida 4: sin coste 
Medida 5: sin coste 
Medida 6: 10ΦтрлΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ ммΦ450.000 ϵύ 
aŜŘƛŘŀ тΥ мΦлфоΦплл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ 869.229 ϵύ 
aŜŘƛŘŀ уΥ пмрΦсрл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ 2.447.616 ϵύ 
aŜŘƛŘŀ фΥ софΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ hasta la fecha 1.318.676 ϵύ 
aŜŘƛŘŀ млΥ мслΦффп ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ hasta la fecha 154.851 ϵύ 
Medida 11: слΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ hasta la fecha 36.784 ϵύ 
aŜŘƛŘŀ мнΥ фнΦфлл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ hasta la fecha 84.129 ϵύ 
aŜŘƛŘŀ моΥ орΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ hasta la fecha 5.123 ϵύ 
aŜŘƛŘŀ мпΥ спΦнус ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ hasta la fecha 457.779 ϵύ 
aŜŘƛŘŀ мрΥ олΦллл ϵόŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ hasta la fecha 5.176 ϵύ 
 

Problemas encontrados en su 
aplicación que justifiquen la no 
puesta en marcha de 
determinadas medidas 

Todas las medidas han sido puestas en marcha, si bien por problemas o 
dilaciones con las licitaciones, los plazos de ejecución pueden no corresponder 
con los inicialmente previstos en el Plan. 

ftp://ftp.asturias.es/asturias/medioambiente/Planes de mejora de la calidad del aire/Planes 2017-19/02-Plan_mejora_calidad_aire_Aviles_ES0307_agosto_2017.pdf
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PLAN DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE EN LA AGLOMERACIÓN ÁREA DE GIJÓN (ES0309)(REVISIÓN DEL 
PLAN DE MEJORA DE CALIDAD DEL AIRE EN LA AGLOMERACIÓN DE GIJÓN ES0304) 

Fecha aprobación 09/08/2017 

Vigencia En vigor 

Enlace al Plan Plan de mejora de la calidad del aire de Gijón Julio 2017. 

Contaminante objeto de 
reducción 

PM10 

Reducción de la 
contaminación esperada  

20% 

Medidas concretas puestas 
en marcha 

1. Realización de estudios de caracterización de partículas recogidas en el 
entorno de la estación de inmisión de Monteana y del parque de El 
Lauredal que permitan un análisis de la contribución de las diferentes 
fuentes 

2. Estudio de caracterización de partículas sedimentables en las zonas 
colindantes con la zona portuaria de Gijón 

3. Reducción de los límites de emisión en las instalaciones industriales 
ubicadas dentro de la superficie afectada por las superaciones 

4. Actuaciones de mejora en las zonas de acopio y manipulación de 
graneles de las instalaciones de ArcelorMittal 

5. Modificación de las autorizaciones ambientales para la incorporación 
de medidas a adoptar en caso de activación del Protocolo de actuación 
en situaciones meteorológicas que dificulten la dispersión de partículas 
PM10 en la atmósfera 

6. Desarrollo de los programas de inspección específicos en la zona de 
afección 

7. Revisión de los criterios ambientales en las labores manipulación y 
almacenamiento de graneles sólidos en el Puerto 

8. Implantación de apantallamientos en los almacenamientos de graneles 
existentes en la zona portuaria de Gijón 

9. Actuaciones de mejora en las zonas de acopio y manipulación de 
graneles en el Puerto de Gijón 

10. Implantación de un sistema de riego inteligente de viales basado en la 
previsión meteorológica que permita disminuir las emisiones a la 
atmosfera en la zona portuaria 

11. Intensificación de medidas para disminuir las emisiones de partículas 
asociadas al tráfico de graneles en el entorno de la ría de Aboño 

12. Desarrollo de medidas de mejora de la movilidad sostenible 
13. Vigilancia epidemiológica de enfermedades relacionadas con la 

contaminación del aire 
14. Optimización de la red de medida de la calidad del aire en la zona de 

afección del Plan 
15. Mejora del sistema de información de la calidad del aire 
16. Sistema de videovigilancia para el control de la calidad del aire 
17. Difusión del Plan de calidad del aire entre la población afectada, a fin 

de conseguir la mayor concienciación y participación ciudadana en su 
desarrollo y consecución de objetivos 

 

ftp://ftp.asturias.es/asturias/medioambiente/Planes de mejora de la calidad del aire/Planes 2017-19/01-Plan_mejora_calidad_del_aire_Gijon_ES0309_julio_2017.pdf
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PLAN DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE EN LA AGLOMERACIÓN ÁREA DE GIJÓN (ES0309)(REVISIÓN DEL 
PLAN DE MEJORA DE CALIDAD DEL AIRE EN LA AGLOMERACIÓN DE GIJÓN ES0304) 

Coste estimado de la puesta 
en marcha de cada medida 

aŜŘƛŘŀ мΥ фоΦллл ϵ (coste real 61.008 ϵύ 
aŜŘƛŘŀ нΥ нлΦллл ϵ (coste real hasta la fecha 11.783 ϵύ 
Medida 3: sin coste 
aŜŘƛŘŀ пΥ рллΦллл ϵ (coste real hasta la fecha 80.000 ϵύ 
Medida 5: sin coste 
Medida 6: sin coste 
Medida 7: sin coste 
aŜŘƛŘŀ уΥ мΦурлΦллл ϵ (coste real hasta la fecha 4.221.112 ϵύ 
aŜŘƛŘŀ фΥ мΦрллΦллл ϵ (coste real hasta la fecha 996.083 ϵύ 
aŜŘƛŘŀ млΥ муфΦллл ϵ (coste real hasta la fecha 102.249 ϵύ 
aŜŘƛŘŀ ммΥ мΦуфмΦнмс ϵ (coste real hasta la fecha 1.827.352 ϵύ 
aŜŘƛŘŀ мнΥ нпрΦрсо ϵ (coste real hasta la fecha 3.750.240 ϵύ 
aŜŘƛŘŀ моΥ слΦллл ϵ (coste real hasta la fecha 36.784 ϵύ 
aŜŘƛŘŀ мпΥ монΦфлл ϵ (coste real hasta la fecha 66.008 ϵύ 
aŜŘƛŘŀ мрΥ орΦллл ϵ (coste real hasta la fecha 5.123 ϵύ 
aŜŘƛŘŀ мсΥ мосΦнус ϵ (coste real hasta la fecha 54.889 ϵύ 
aŜŘƛŘŀ мтΥ олΦллл ϵ (coste real hasta la fecha 39.200 ϵύ 
 

Problemas encontrados en 
su aplicación que justifiquen 
la no puesta en marcha de 
determinadas medidas 

Todas las medidas han sido puestas en marcha, si bien por problemas o 
dilaciones con las licitaciones, los plazos de ejecución pueden no 
corresponder con los inicialmente previstos en el Plan. 
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PLAN DE ACCIÓN A CORTO PLAZO PARA LA REDUCCIÓN DE LOS NIVELES DE BENCENO EN TRUBIA 

Fecha aprobación 09/08/2017 

Vigencia 31/12/2018 

Enlace al Plan Plan para Benceno en Trubia 

Contaminante objeto de 
reducción 

Benceno 

Reducción de la 
contaminación esperada 

65% 

Medidas concretas puestas 
en marcha 

1. Acondicionamiento de los sistemas de lavado de gases. 
2. Sellado de los tanques de almacenamiento de alquitrán deshidratado. 
3. Conducción de los gases tras lavado con agua amoniacal, al sistema de lavado 

existente en el área de centrifugación. 
4. Mejora de las captaciones de emisiones fugitivas en el área de centrifugación 

mediante el encapsulado de las bombas centrífugas y mejora del trazo de 
conductos y sistema de tratamiento de los vapores generados. 

5. Acondicionamiento de los sistemas de lavado de gases con aceite de lavaje. 
6. Implantación de la separación de la fracción ligera (BTEX) en el área de 

destilación discontinua y envío la PDA 
7. Acondicionamiento de los sistemas de lavado de gases en los 6 tanques T600 (5 

tanques de alquitrán y 1 de antraceno). 
8. Sellado de los tanques en área de almacenamiento de alquitrán T600 
9. Minimización de la recirculación de la columna de deshidratación (C-01) de la 

PDA sobre los TKs 604 y 605. 
10. Acondicionamiento de los sistemas de lavado en los 9 tanques. 
11.  Sellado de los Tanques 400  A la aprobación del Plan 
12. Sellado del tanque 501, e instalación de un nuevo sistema de lavado de gases. 
13. Instalación del sistema de lavado de gases en los 17 tanques 100 y sellado. 
14. Nuevo sistema de lavado de gases en pulsómetros. 
15. Diseño e instalación del sistema de captación de emisiones difusas de COVs, 

tratamiento de gases, y oxidador térmico o alternativa tecnológica acreditada 
de igual o superior eficacia para reducir las emisiones de benceno de la 
instalación industrial en más del 90% 

16. Instalación de sistema de monitorización en continuo del foco de oxidación térmica o 
alternativa tecnológica acreditada de igual o superior eficacia para la medición de COT 
(mgC/m3N), mediante sistemas automáticos de medida (SAM). 

17. Establecimiento de una solución temporal para reducir las emisiones de 
benceno de la instalación industrial por encima del 79% hasta que sea posible 
la depuración de todas las emisiones que pueden presentar benceno en un 
sistema de oxidación térmica o alternativa tecnológica acreditada de igual o 
superior eficacia. 

18. Desarrollo de un cierre hidráulico en el conjunto de cinco tanques de 
almacenamiento de alquitrán. 

19. Cubrición de las Balsas de decantación del alquitrán evitando sus emisiones. 
20. Limpieza y eliminación de los elementos en desuso (canaletas y decantadores) 

de toda la instalación. 
21. Sustitución de las actuales soplantes de emergencia por una nueva soplante 

estanca sin pérdidas de gases ni purgas de alquitrán. 
22. Control mensual de las emisiones de COV (mgC/m3N) y trimestral de benceno 

(mgC/m3N) en el foco Cн ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά/łƳŀǊŀǎ ŘŜ ŎŀƭŜƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ƘƻǊƴƻǎέ 

23. Implantación de un sistema de video vigilancia para el control del 
funcionamiento de las antorchas y de las emisiones difusas a la atmosfera de 
las instalaciones de Industrias Doy. 

24. Campaña de medición en época estival, de similares características y en los 
mismos puntos de muestreo que la realizada en febrero de 2017  

25. Modelización de los niveles de benceno en zona de Trubia, en base a los datos 
de emisión antes de la aplicación de las medidas, tras la ejecución de las 
medidas que finalizan en julio de 2017, y con las emisiones previstas tras la 
aplicación del resto de medidas. 

26. Programa de subvenciones para comunidades de vecinos o particulares de la 
zona afectada, destinado a la sustitución calderas de calefacción de carbón por 
otras que utilicen un combustible gaseoso con bajas emisiones. 

 

ftp://ftp.asturias.es/asturias/medioambiente/Planes de mejora de la calidad del aire/Planes 2017-19/03-Plan_benceno_Trubia_agosto_2017.pdf
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PLAN DE ACCIÓN A CORTO PLAZO PARA LA REDUCCIÓN DE LOS NIVELES DE BENCENO EN TRUBIA 

Coste estimado de la puesta 
en marcha de cada medida 

aŜŘƛŘŀ мΥ соΦлрл ϵ (coste real) 
aŜŘƛŘŀ нΥ мрΦлто ϵ (coste real) 
aŜŘƛŘŀ оΥ мтΦссн ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ муΦтнп ϵύ 
Medida пΥ мллΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ млмΦснп ϵύ 
aŜŘƛŘŀ рΥ ртΦлру ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ мссΦтпн ϵύ 
aŜŘƛŘŀ сΥ нрΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ л ϵύ 
aŜŘƛŘŀ тΥ мооΦсфр ϵ (coste real) 
aŜŘƛŘŀ уΥ ссΦпоп ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ смΦлос ϵύ 
Medida 9: Sin coste 
aŜŘƛŘŀ млΥ фмΦрлф ϵ (coste real) 
Medida 11: 86.0мф ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ мнлΦффл ϵύ 
aŜŘƛŘŀ мнΥ фрΦфут ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ мллΦмло ϵύ 
aŜŘƛŘŀ моΥ мΦсссΦфло ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ мΦстсΦтнр ϵύ 
aŜŘƛŘŀ мпΥ рлΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ л ϵύ 
aŜŘƛŘŀ мрΥ мΦтплΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ мΦфлпΦффл ϵύ 
aŜŘƛŘŀ мсΥ мнΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ л ϵύ 
Medida 17: 357.ллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ рмтΦнрс ϵύ 
aŜŘƛŘŀ муΥ мΦрул ϵ (coste real) 
aŜŘƛŘŀ мфΥ олΦфрл ϵ (coste real) 
aŜŘƛŘŀ нлΥ мнΦслл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ мрΦлллϵύ 
aŜŘƛŘŀ нмΥ мууΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ тмпΦлΦом ϵύ 
aŜŘƛŘŀ ннΥ мнΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ ммΦплл ϵύ 
aŜŘƛŘŀ ноΥ нмΦпнф ϵ (coste real 2.рфо ϵύ 
aŜŘƛŘŀ нпΥ мнΦллл ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ млΦрнт ϵύ 
aŜŘƛŘŀ нрΥ ммΦмол ϵ όŎƻǎǘŜ ǊŜŀƭ муΦтпт ϵύ 
aŜŘƛŘŀ нсΥ мнлΦллл ϵ  
 

Problemas encontrados en 
su aplicación que justifiquen 
la no puesta en marcha de 
determinadas medidas 

Todas las medidas han sido puestas en marcha, si bien por problemas o 
dilaciones con las licitaciones, los plazos de ejecución pueden no 
corresponder con los inicialmente previstos en el Plan. Asimismo, alguna 
medida ha sido modificada por otra más efectiva en cuanto a reducción de 
emisiones. 
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5.5 Comunidad Autónoma de Les Illes Balears 

La red de control de la calidad del aire de la Comunidad Autónoma de Les Illes Balears cubre un 
territorio con las siguientes características: 

Características Baleares 

Población 
(Habs.) 1.149.460 

(%respecto al total Nacional) 2,44 % 

Superficie 
(km2) 4.992 

(%respecto a la superficie Nacional) 0,99 % 

Fuente: INE. Anuario Estadístico y Cifras oficiales de población de los municipios españoles: Revisión del Padrón Municipal 
(últimos datos oficiales: 01/01/2019, publicados 27/12/2019). 

El número de puntos de muestreo por contaminante, entendiéndose por punto de muestreo 
cualquier medición ya sea una estación fija, o mediciones indicativas o campañas, empleados en la 
evaluación de la calidad del aire de la red de Islas Baleares en 2019 es el siguiente: 

Contaminante Objetivo de protección Nº puntos de muestreo 

Arsénico (PM10) Salud 10 

Benceno Salud 1 

Benzo(a)pireno (PM10) Salud 6 

Cadmio (PM10) Salud 10 

Dióxido de azufre Salud 15 

Dióxido de azufre Vegetación 9 

Dióxido de nitrógeno Salud 17 

Monóxido de carbono Salud 1 

Níquel (PM10) Salud 10 

Óxidos de nitrógeno totales Vegetación 11 

Ozono Salud 18 

Ozono Vegetación 12 

Partículas en suspensión <10µm Salud 16 

Partículas en suspensión <2,5µm Salud 4 

Plomo (PM10) Salud 10 

Entre ellos se incluyen los correspondientes a las estaciones de la Red EMEP ubicadas en su 
territorio: 

Código 

estación 

Nombre 

estación 

Código 
zona 

asignada 

Nombre zona 
asignada 

Contaminante 

ES0006R Mahón 
ES0409 

Menorca-Maó-
Castell 

SO2 (salud/veg), NO2, NOx (veg), PM10, PM2,5, O3 (salud/veg) 

ES0410 Resto Menorca PM2,5 

5.5.1 Resultados de la evaluación de calidad del aire en 2019 

En los siguientes mapas se representan los resultados de la evaluación de la calidad del aire en 2019 
como puede apreciarse en ellos únicamente se han producido superaciones de los valores objetivo 
de ozono establecidos para la protección de la salud y de la vegetación: 
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Figura 71. Percentil 99,79 en estaciones y evaluación por zonas del VLH de NO2 

 

 

Figura 72. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de NO2 
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Figura 73. Percentil 90,4 en estaciones y evaluación por zonas del VLD de PM10 

 

 

Figura 74. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de PM10 
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Las superaciones del VO de O3 para la protección de la salud son consecuencia de los niveles 
alcanzados en las siguiente estaciones: 

Zona Nombre Zona Código estación Nombre estación Tipo de estación 
Nº superaciones de 
120 µg/m3 en 3 años 

ES0409 
Menorca - 

Mao Es Castell 
ES0006R Mahón Rural de fondo remoto 31 

ES0413 
Resto 

Mallorca 
ES1827A Hospital Joan March Rural de fondo 35 

 

Figura 75. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VO de O3 para la 
protección de la salud 

El VO de O3 para la protección de la vegetación se supera en cuatro zonas, y en una de ellas en más 
de una estación; concretamente en las siguientes: 

Zona Nombre Zona Código estación Nombre estación Tipo de estación 
AOT40 en 5 

años (µg/m3) 

ES0402 
Sierra de 

Tramuntana 
ES2065A Menut Rural de fondo remoto 23665 

ES0409 
Menorca-Mao-

Es Castell 
ES0006R Mahón Rural de fondo remoto 22267 

ES0412 
Resto Eivissa-
Formentera 

ES1825A Sant Antoni de Portmany Suburbana de fondo 26919 

ES0413 Resto Mallorca 

ES1518A Can Llompart Rural de fondo remoto 20805 

ES1829A Uib-Parc Bit Rural de fondo 18560 

ES1517A Alcudia I Rural de fondo 18183 

ES1827A Hospital Joan March Rural de fondo 19585 
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Figura 76. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VO de O3 para la 
protección de la vegetación 

5.5.2 Evolución de la calidad del aire 2011-2019 

¶ Dióxido de nitrógeno (NO2) 

En el periodo considerado, y en relación con el NO2, únicamente se produjo una superación del VLA 
de NO2 en el año 2011Σ Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άtŀƭƳŀέ ό9{лплмύΣ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ƴƻ Ƙŀ ǾǳŜƭǘƻ ŀ 
repetirse desde entonces. 

 

Figura 77. Situación respecto al VLA de NO2 (2011-2019) 
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¶ Ozono (O3) 

Las diferentes zonas que han presentado superaciones del valor objetivo de O3 para la protección de 
la salud se han ido alternando con mayor o menor frecuencia. La zona que más años ha superado 
dicho valor objetivƻ Ƙŀ ǎƛŘƻ άwŜǎǘƻ 9ƛǾƛǎǎŀ-CƻǊƳŜƴǘŜǊŀέ ό9{лпмнύΣ ǉǳŜ ƭƻ ƘƛȊƻ Ŝƴ нлммΣ нлмнΣ нлмоΣ 
2015 y 2016, seguida con cuatro superaciones ǇƻǊ ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜ ¢ǊŀƳǳƴǘŀƴŀέ ό9{лплн, entre 2011 y 
2014, ȅ ǇƻǊ άwŜǎǘƻ ŘŜ aŀƭƭƻǊŎŀέ ό9{лпмоΣ Ŝƴ нлммΣ нлмпΣ нлмр ȅ нлмфύΦ CƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ la zona 
άaŜƴƻǊŎŀ-Mao-Ŝǎ /ŀǎǘŜƭƭέΣ ha superado todos los años desde 2017. 

Por debajo del valor objetivo de O3 para la protección de la salud, en el periodo considerado, sólo se 
Ƙŀƴ ŜƴŎƻƴǘǊŀŘƻ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ άSierra de Tramuntanaέ ό9{лплнύΣ Ŝƴ нлмрΣ ȅ άResto Menorcaέ 
(ES0410), en 2019. 

 
Figura 78. Situación respecto al VO-Salud de O3 (2011-2019) 

Respecto al valor objetivo de O3 para la protección de la vegetación, ŘŜǎǘŀŎŀ ƭŀ Ȋƻƴŀ 9{лпмо άwŜǎǘƻ 
aŀƭƭƻǊŎŀέΣ ǇƻǊ ser la única que ha presentado superaciones de dicho límite en todos los años del 
periodo considerado. 

 
Figura 79. Situación respecto al VO-Vegetación de O3 (2011-2019) 
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5.5.3 Planes de Calidad del Aire 

 

PLAN DE MEJORA DE CALIDAD DEL AIRE DE PALMA 2011-2015 

Fecha aprobación 26 de junio de 2013 

Vigencia Horizonte temporal 2011-2015.  

Enlace al Plan Plan de mejora de calidad del aire de Palma  

Contaminante objeto de 
reducción 

NO2 

Reducción de la contaminación 
esperada  

Reducción de 2 µg/m3 de NO2. 

Medidas concretas puestas en 
marcha 

-  Equipos de control de "retrofitting" para vehículos 

-  Gestión de contratos en la Administración 

-  Planificación y gestión del tráfico 

-  Consideración del uso de combustibles de bajas emisiones para las 
fuentes de combustión de escaleras pequeñas, medianas y grandes, 
tanto fijas como móviles. 

-  Medidas para reducir la contaminación mediante sistemas de 
autorizaciones e instrumentos económicos. 

-  Medidas para proteger niños u otros colectivos sensibles 

 

Coste estimado de la puesta en 
marcha de cada medida 

Consultar aqui 

Problemas encontrados en su 
aplicación que justifiquen la no 
puesta en marcha de 
determinadas medidas 

 

 

http://www.caib.es/sacmicrofront/contenido.do?mkey=M145&cont=14196&lang=es
http://www.caib.es/sacmicrofront/archivopub.do?ctrl=MCRST145ZI137632&id=137632
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PLAN DE MEJORA DE CALIDAD DEL AIRE DE PALMA DE MALLORCA  

Fecha aprobación Pendiente de aprobación. 

Vigencia Horizonte temporal 2020-2025. Contempla medidas en los horizontes 
temporales  2035-2050 

Enlace al Plan  

Contaminante objeto de 
reducción 

NOx, PM10, SOx y COVNM 

Reducción de la contaminación 
esperada 

Una disminución estimada para el final del año 2020 del total de las 
medidas del 36% para los contaminantes: NOx, PM10, SOx y COVNM. 

Medidas concretas puestas en 
marcha 

-  Medidas destinadas a aumentar el uso del transporte público y 
colectivo y en reducir las emisiones. 

-  Medidas destinadas a reducir las emisiones de los vehículos. 

-  Medidas destinadas a incrementar el número de desplazamientos a 
pie o en bicicleta. 

-  aŜŘƛŘŀǎ ŘŜǎǘƛƴŀŘŀǎ ŀ ǊŜŘǳŎƛǊ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭŜǎΣ ŘŜ ϦƻōǊŀέ ȅ 
otras fuentes fijas y de la distribución de mercancías 

-  Medidas destinadas al sector de viviendas y sector terciario. 

-  Medidas destinadas a reducir las emisiones de la acción municipal e 
institucional. 

-  Medidas destinadas a la información y seguimiento de la calidad del 
aire y la reducción de las emisiones en episodios de contaminación. 

-  Otras medidas. 

-  Medidas destinadas a reducir las emisiones en el puerto. 

-  Medidas destinadas a reducir las emisiones en los aeropuertos. 

Coste estimado de la puesta en 
marcha de cada medida 

 

Problemas encontrados en su 
aplicación que justifiquen la no 
puesta en marcha de 
determinadas medidas 
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PLAN DE MEJORA DE CALIDAD DEL AIRE DE MAÓ 

Fecha aprobación Pendiente de aprobación. 

Vigencia Horizonte temporal 2020-2025. Contempla medidas en los horizontes 
temporales  2035-2050 

Enlace al Plan  

Contaminantes objeto de 
reducción 

NOx, PM10, SOx y COVNM 

Reducción de la contaminación 
esperada 

Una disminución estimada para el final del año 2020 del total de las 
medidas del 36% para los contaminantes: NOx, PM10, SOx y COVNM. 

Medidas concretas puestas en 
marcha 

- Medidas destinadas a aumentar el uso del transporte público y 
colectivo y en reducir las emisiones. 

- Medidas destinadas a reducir las emisiones de los vehículos. 

- Medidas destinadas a incrementar el número de desplazamientos a 
pie o en bicicleta. 

- Medidas destinadas a reducir emisiones industrialesΣ ŘŜ ϦƻōǊŀέ ȅ 
otras fuentes fijas y de la distribución de mercancías 

- Medidas destinadas al sector de viviendas y sector terciario. 

- Medidas destinadas a reducir las emisiones de la acción municipal e 
institucional. 

- Medidas destinadas a la información y seguimiento de la calidad del 
aire y la reducción de las emisiones en episodios de contaminación. 

- Otras medidas. 

- Medidas destinadas a reducir las emisiones en el puerto. 

- Medidas destinadas a reducir las emisiones en los aeropuertos. 

 

Coste estimado de la puesta en 
marcha de cada medida 

 

Problemas encontrados en su 
aplicación que justifiquen la no 
puesta en marcha de 
determinadas medidas 
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PLAN DE MEJORA DE CALIDAD DEL AIRE DE EIVISSA VILA 

Fecha aprobación Pendiente de aprobación. 

Vigencia Horizonte inicial temporal 2020-2025. Contempla medidas en los 
horizontes temporales  2035-2050 

Enlace al Plan  

Contaminantes objeto de 
reducción 

NOx, PM10, SOx y COVNM 

Reducción de la contaminación 
esperada 

 

Medidas concretas puestas en 
marcha 

-  Medidas destinadas a aumentar el uso del transporte público y 
colectivo y en reducir las emisiones. 

-  Medidas destinadas a reducir las emisiones de los vehículos. 

-  Medidas destinadas a incrementar el número de desplazamientos a 
pie o en bicicleta. 

-  Medidas destinadas a reducir emisioƴŜǎ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭŜǎΣ ŘŜ άƻōǊŀέ ȅ 
otras fuentes fijas y de la distribución de mercancías 

-  Medidas destinadas al sector de viviendas y sector terciario. 

-  Medidas destinadas a reducir las emisiones de la acción municipal e 
institucional. 

-  Medidas destinadas a la información y seguimiento de la calidad del 
aire y la reducción de las emisiones en episodios de contaminación. 

-  Otras medidas. 

-  Medidas destinadas a reducir las emisiones en el puerto. 

-  Medidas destinadas a reducir las emisiones en los aeropuertos. 

 

Coste estimado de la puesta en 
marcha de cada medida 

 

Problemas encontrados en su 
aplicación que justifiquen la no 
puesta en marcha de 
determinadas medidas 
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PLAN MARCO DE MEJORA DE CALIDAD DEL AIRE 

Fecha aprobación Publicado en la página web, enlaces 
http://www.caib.es/sites/atmosfera/es/pla_marc_de_millora_de_la_qual
itat_de_laaire/ 
http://www.caib.es/sites/atmosfera/es/pla_marc_de_millora_de_la_qual
itat_de_laaire/archivopub.do?ctrl=MCRST145ZI275267&id=275267 
para su uso por parte de los Ayuntamientos de Baleares. 

Vigencia Indefinida. A concretar por parte de cada Ayuntamiento. El Plan Marco 
contempla medidas en los horizontes temporales 2025-2035-2050 

Enlace al Plan  

Contaminantes objeto de 
reducción 

NOx, PM10, SOx y COVNM 

Reducción de la contaminación 
esperada 

 

Medidas concretas puestas en 
marcha 

-  Medidas destinadas a aumentar el uso del transporte público y 
colectivo y en reducir las emisiones. 

-  Medidas destinadas a reducir las emisiones de los vehículos. 

-  Medidas destinadas a incrementar el número de desplazamientos a 
pie o en bicicleta. 

-  aŜŘƛŘŀǎ ŘŜǎǘƛƴŀŘŀǎ ŀ ǊŜŘǳŎƛǊ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭŜǎΣ ŘŜ ϦƻōǊŀέ ȅ 
otras fuentes fijas y de la distribución de mercancías 

-  Medidas destinadas al sector de viviendas y sector terciario. 

-  Medidas destinadas a reducir las emisiones de la acción municipal e 
institucional. 

-  Medidas destinadas a la información y seguimiento de la calidad del 
aire y la reducción de las emisiones en episodios de contaminación. 

-  Otras medidas. 

-  Medidas destinadas a reducir las emisiones en el puerto. 

-  Medidas destinadas a reducir las emisiones en los aeropuertos. 

 

Coste estimado de la puesta en 
marcha de cada medida 

 

Problemas encontrados en su 
aplicación que justifiquen la no 
puesta en marcha de 
determinadas medidas 

 

 
 

 

http://www.caib.es/sites/atmosfera/es/pla_marc_de_millora_de_la_qualitat_de_laaire/
http://www.caib.es/sites/atmosfera/es/pla_marc_de_millora_de_la_qualitat_de_laaire/
http://www.caib.es/sites/atmosfera/es/pla_marc_de_millora_de_la_qualitat_de_laaire/archivopub.do?ctrl=MCRST145ZI275267&id=275267
http://www.caib.es/sites/atmosfera/es/pla_marc_de_millora_de_la_qualitat_de_laaire/archivopub.do?ctrl=MCRST145ZI275267&id=275267
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5.6 Comunidad Autónoma de Canarias 

La red de control de la calidad del aire de la Comunidad Autónoma de las Islas Canarias cubre un 
territorio con las siguientes características: 

Características Canarias 

Población 
(Habs.) 2.153.389 

(%respecto al total Nacional) 4,58 % 

Superficie 
(km2) 7.447 

(%respecto a la superficie Nacional) 1,47 % 

Fuente: INE. Anuario Estadístico y Cifras oficiales de población de los municipios españoles: Revisión del Padrón Municipal 
(últimos datos oficiales: 01/01/2019, publicados 27/12/2019). 

El número de puntos de muestreo por contaminante, entendiéndose por punto de muestreo 
cualquier medición ya sea una estación fija, o mediciones indicativas o campañas, empleados en la 
evaluación de la calidad del aire de la red de Islas Canarias en 2019 es el siguiente: 

Contaminante Objetivo de protección Nº puntos de muestreo 

Arsénico (PM10) Salud 3 

Benceno Salud 4 

Benzo(a)pireno (PM10) Salud 3 

Cadmio (PM10) Salud 3 

Dióxido de azufre Salud 48 

Dióxido de azufre Vegetación 9 

Dióxido de nitrógeno Salud 46 

Monóxido de carbono Salud 2 

Níquel (PM10) Salud 3 

Óxidos de nitrógeno totales Vegetación 9 

Ozono Salud 47 

Ozono Vegetación 17 

Partículas en suspensión <10µm Salud 49 

Partículas en suspensión <2,5µm Salud 43 

Plomo (PM10) Salud 3 

5.6.1 Resultados de la evaluación de calidad del aire en 2019 

En 2019, en la red de las Islas Canarias no se han producido superaciones de ningún valor límite ni 
objetivo establecido para la protección de la salud dado que, tras la aplicación de los descuentos de 
intrusiones de masas de aire africano, se dejan de superar tanto el VLD como el VLA de PM10. 
Tampoco se supera ningún valor límite u objetivo definido para la protección de la vegetación. 

En los siguientes mapas se representan los resultados de la evaluación de la calidad del aire en 2019: 
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Figura 80. Percentil 99,79 en estaciones y evaluación por zonas del VLH de NO2 

 

 

Figura 81. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de NO2 
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En la Figura 82 se aprecia como tras la aplicación de los descuentos de intrusiones de masas de aire 
africano, se deja de superar el VLD de PM10 en las zonas 9{лрмл ά{ǳǊ ŘŜ DǊŀƴ /ŀƴŀǊƛŀέ, .ES0511 
άsta. Cruz de Tenerife-S. Cristóbal de La Lagunaέ ȅ 9{лрмо άSur de TenerifeέΥ 

 

 
Figura 82. Percentil 90,4 en estaciones y evaluación por zonas del VLD de PM10 

 

 
Figura 83. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de PM10 
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Figura 84. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VO de O3 para la 
protección de la salud 

 

 

Figura 85. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VO de O3 para la 
protección de la vegetación 
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5.6.2 Evolución de la calidad del aire 2011-2019 

¶ Dióxido de azufre (SO2) 

A lo largo del periodo considerado se ha producido una superación del VLH y VLD de SO2, dicha 
ǎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ǘǳǾƻ ƭǳƎŀǊ Ŝƴ нлмм Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ ά{ŀƴǘŀ /ǊǳȊ ŘŜ ¢ŜƴŜǊƛŦŜ - San Cristóbal de La Lagunŀέ 
(ES0511) sin que esta situación haya vuelto a repetirse desde entonces.  

 
Figura 86. Situación respecto al VLH de SO2 (2011-2019) 

 

Figura 87. Situación respecto al VLD de SO2 (2011-2019) 
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5.7 Comunidad Autónoma de Cantabria 

La red de control de la calidad del aire de la Comunidad Autónoma de Cantabria cubre un territorio 
con las siguientes características: 

Características Cantabria 

Población 
(Habs.) 581.078 

(%respecto al total Nacional) 1,24 % 

Superficie 
(km2) 5.321 

(%respecto a la superficie Nacional) 1,05 % 

Fuente: INE. Anuario Estadístico y Cifras oficiales de población de los municipios españoles: Revisión del Padrón Municipal 
(últimos datos oficiales: 01/01/2019, publicados 27/12/2019). 

El número de puntos de muestreo por contaminante, entendiéndose por punto de muestreo 
cualquier medición ya sea una estación fija, o mediciones indicativas o campañas, empleados en la 
evaluación de la calidad del aire de la red de Cantabria en 2019 es el siguiente: 

Contaminante Objetivo de protección Nº puntos de muestreo 

Arsénico (PM10) Salud 4 

Benceno Salud 1 

Benzo(a)pireno (PM10) Salud 2 

Cadmio (PM10) Salud 4 

Dióxido de azufre Salud 11 

Dióxido de azufre Vegetación 1 

Dióxido de nitrógeno Salud 11 

Monóxido de carbono Salud 6 

Níquel (PM10) Salud 4 

Óxidos de nitrógeno totales Vegetación 1 

Ozono Salud 8 

Ozono Vegetación 2 

Partículas en suspensión <10µm Salud 11 

Partículas en suspensión <2,5µm Salud 4 

Plomo (PM10) Salud 4 

5.7.1 Resultados de la evaluación de calidad del aire en 2019 

En 2019, en el ámbito de esta red no se han producido superaciones de ningún valor límite ni 
objetivo establecido ya sea para la protección de la salud o de la vegetación. 

En los siguientes mapas se representan los resultados de la evaluación de la calidad del aire en 2019: 
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Figura 88. Percentil 99,79 en estaciones y evaluación por zonas del VLH de NO2 

 

 
Figura 89. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de NO2 
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Figura 90. Percentil 90,4 en estaciones y evaluación por zonas del VLD de PM10 

 

 
Figura 91. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de PM10 
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Figura 92. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VO de O3 para la 

protección de la salud 

 

 

Figura 93. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VO de O3 para la 
protección de la vegetación 



 

 

Evaluación de la calidad del aire en España 2019 

104 
 

 

 

 

 

MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

 

5.7.2 Evolución de la calidad del aire 2011-2019 

A lo largo del periodo considerado no se ha superado ninguno de los valores límite ni ninguno de los 
valores objetivo establecidos por la legislación vigente dentro del ámbito de la red de control de 
calidad del aire de Cantabria, ni en lo que se refiere a la protección de la salud ni en lo que se refiere 
a la de la vegetación. 
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5.8 Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha 

La red de control de la calidad del aire de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha cubre un 
territorio con las siguientes características: 

Características Castilla ς La Mancha 

Población 
(Habs.) 2.032.863 

(%respecto al total Nacional) 4,32 % 

Superficie 
(km2) 79.461 

(%respecto a la superficie Nacional) 15,70 % 

Fuente: INE. Anuario Estadístico y Cifras oficiales de población de los municipios españoles: Revisión del Padrón Municipal 
(últimos datos oficiales: 01/01/2019, publicados 27/12/2019). 

El número de puntos de muestreo por contaminante, entendiéndose por punto de muestreo 
cualquier medición ya sea una estación fija, o mediciones indicativas o campañas, empleados en la 
evaluación de la calidad del aire de la red de Castilla La Mancha en 2019 es el siguiente: 

Contaminante Objetivo de protección Nº puntos de muestreo 

Arsénico (PM10) Salud 5 

Benceno Salud 6 

Benzo(a)pireno (PM10) Salud 4 

Cadmio (PM10) Salud 5 

Dióxido de azufre Salud 14 

Dióxido de nitrógeno Salud 14 

Óxidos de nitrógeno totales Vegetación 2 

Monóxido de carbono Salud 3 

Níquel (PM10) Salud 5 

Ozono Salud 14 

Ozono Vegetación 4 

Partículas en suspensión <10µm Salud 11 

Partículas en suspensión <2,5µm Salud 5 

Plomo (PM10) Salud 5 

Entre ellos se incluyen los correspondientes a las estaciones de la Red EMEP ubicadas en su 
territorio: 

Código 

estación 

Nombre 

estación 
Código zona asignada Nombre zona asignada Contaminante 

ES0001R 
San Pablo 

de los Montes 

ES0709 Castilla-La Mancha Pb 

ES0710 
Resto de Castilla-La 

Mancha 1 
SO2 (salud/veg), As, Cd, Ni, BaP 

ES0711 
Resto de Castilla-La 

Mancha 2 
O3 (salud/veg) 

ES0712 
Resto de Castilla-La 

Mancha 3 
NO2, NOx (veg) 

ES0717 Montes de Toledo PM10, PM2,5 
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Código 

estación 

Nombre 

estación 
Código zona asignada Nombre zona asignada Contaminante 

ES0009R Campisábalos 

ES0709 Castilla-La Mancha Pb 

ES0710 
Resto de Castilla-La 

Mancha 1 
SO2 (salud/veg), As, Cd, Ni 

ES0711 
Resto de Castilla-La 

Mancha 2 
O3 (salud/veg) 

ES0712 
Resto de Castilla-La 

Mancha 3 
NO2, NOx (veg) 

ES0716 Montes de Guadalajara PM10, PM2,5 

5.8.1 Resultados de la evaluación de calidad del aire en 2019 

En el año 2019 únicamente se ha producido la superación del VO de O3 para la protección de la salud 
y del VO de O3 para la protección de la vegetación, ya que tras la aplicación de los descuentos de 
intrusiones de masas de aire africano,deja de superar la única zona en la que se superaba el VLD de 
taмлΣ ƭŀ Ȋƻƴŀ ά/ƻƳŀǊŎŀ ŘŜ tǳŜǊǘƻƭƭŀƴƻέ (ES0705, ver figura Figura 96). 

En los siguientes mapas se representan los resultados de la evaluación de la calidad del aire en 2019.  
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Figura 94. Percentil 99,79 en estaciones y evaluación por zonas del VLH de NO2 

 

 

Figura 95. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de NO2 
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Figura 96. Percentil 90,4 en estaciones y evaluación por zonas del VLD de PM10 

 

 

Figura 97. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de PM10 
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Por otra parte, las superaciones del valor objetivo de ozono para la protección de la salud se han 
producido en las siguientes estaciones y zonas: 

Zona 
Nombre 

Zona 
Código estación Nombre estación Tipo de estación 

Nº superaciones 
de 120 µg/m3 en 

3 años 

ES0711 
Resto de 

Castilla-La 
Mancha 2 

ES1818A Toledo 2 Suburbana de fondo 29 

ES1963A La Sagra (Illescas) Suburbana de fondo 33 

ES0001R San Pablo de los Montes Rural de fondo remoto 34 

ES0714 
Corredor del 

Henares 
(CLM) 

ES1536A Azuqueca de Henares Suburbana de fondo 29 

 

Figura 98. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VO de O3 para la 
protección de la salud 

Las superaciones del valor objetivo de ozono para la protección de la vegetación se han producido 
en ǳƴŀ ǵƴƛŎŀ ȊƻƴŀΣ άwŜǎǘƻ ŘŜ /ŀǎǘƛƭƭŀ-La Mancha-нέ (ES0711), en dos estaciones: 
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Zona Nombre Zona Código estación Nombre estación Tipo de estación 
AOT40 en 5 

años 
(µg/m3) 

ES0711 
Resto de 
Castilla-la 
Mancha 2 

ES0001R San Pablo de los Montes Rural de fondo remoto 25711 

ES1963A Estación de La Sagra (Illescas) Suburbana de fondo 24015 

 

Figura 99. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VO de O3 para la 
protección de la vegetación 

 

5.8.2 Evolución de la calidad del aire 2011-2019 

¶ Ozono (O3) 

A lo largo del periodo considerado la superación del VO para la protección de la salud de O3 se ha 
producƛŘƻ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŀƷƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ άwŜǎǘƻ ŘŜ /ŀǎǘƛƭƭŀ-[ŀ aŀƴŎƘŀ нέ ό9{лтммύ ȅ ά/ƻǊǊŜŘƻǊ ŘŜƭ 
IŜƴŀǊŜǎέ ό9{лтмпύΣ ŀ ƭŀǎ ǉǳŜ Ƙŀȅ ǉǳŜ ǎǳƳŀǊΣ ǎƽƭƻ Ŝƴ нлмм ȅ нлмнΣ ƭŀ Ȋƻƴŀ ά/ƻƳŀǊŎŀ ŘŜ tǳŜǊǘƻƭƭŀƴƻέ 
(ES0705).  
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Figura 100. Situación respecto al VO-Salud de O3 (2011-2019) 

En lo que se refiere al VO de O3 para la protección de la vegetación, en la zona άwŜǎǘƻ ŘŜ /ŀǎǘƛƭƭŀ-La 
aŀƴŎƘŀ нέ ό9{лтммύ ǎŜ Ƙŀƴ ǇǊƻŘǳŎƛŘƻ ǎǳǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŀƷƻǎ ŘŜƭ ǇŜǊƛƻŘƻ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻ ŘŜǎŘe 
2011, sin embargo, en este año de 2019 por primera vez una zona ha quedado bajo el objetivo a 
ƭŀǊƎƻ ǇƭŀȊƻΣ ƭŀ ŘŜ ά/ƻƳŀǊŎŀ ŘŜ tǳŜǊǘƻƭƭŀƴƻέ ό9{лтлрύΦ 

 

Figura 101. Situación respecto al VO-Vegetación de O3 (2011-2019) 
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5.9 Comunidad Autónoma de Castilla y León 

La red de control de la calidad del aire de la Junta de Comunidades de Castilla y León cubre un 
territorio con las siguientes características: 

Características Castilla y León 

Población 
(Habs.) 2.399.548 

(%respecto al total Nacional) 5,10 % 

Superficie 
(km2) 94.224 

(%respecto a la superficie Nacional) 18,62 % 

Fuente: INE. Anuario Estadístico y Cifras oficiales de población de los municipios españoles: Revisión del Padrón Municipal 
(últimos datos oficiales: 01/01/2019, publicados 27/12/2019). 

El número de puntos de muestreo por contaminante, entendiéndose por punto de muestreo 
cualquier medición ya sea una estación fija, o mediciones indicativas o campañas, empleados en la 
evaluación de la calidad del aire de la red de Castilla y León en 2019 es el siguiente: 

Contaminante Objetivo de protección Nº puntos de muestreo 

Arsénico (PM10) Salud 1 

Benceno Salud 3 

Benzo(a)pireno (PM10) Salud 3 

Cadmio (PM10) Salud 1 

Dióxido de azufre Salud 28 

Dióxido de azufre Vegetación 5 

Dióxido de nitrógeno Salud 36 

Monóxido de carbono Salud 5 

Níquel (PM10) Salud 1 

Óxidos de nitrógeno totales Vegetación 5 

Ozono Salud 33 

Ozono Vegetación 5 

Partículas en suspensión <10µm Salud 29 

Partículas en suspensión <2,5µm Salud 10 

Plomo (PM10) Salud 1 

Entre ellos se incluyen los correspondientes a las estaciones de la Red EMEP ubicadas en su 
territorio: 

Código 

estación 

Nombre 

estación 

Código zona 
asignada 

Nombre zona 
asignada 

Contaminante 

ES0013R Peñausende 
ES0821 

Meseta Central de 
CyL 

SO2 (salud/veg), NO2, NOx (veg), PM10, PM2,5 

ES0824 Duero Sur de CyL O3 (salud/veg) 

Como novedad, Castilla y León ha reorganizado sus zonas para los contaminantes que tienen 
objetivos de calidad del aire para la protección de la vegetación (SO2, NOx y O3) dividiendo su 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ Ŝƴ о ȊƻƴŀǎΥ άaŜǎŜǘŀ ŘŜ /ȅ[έΣ aƻƴǘŀƷŀǎ ŘŜƭ bƻǊǘŜ ȅ aŜǊƛƴŘŀŘŜǎ ŘŜ /ȅ[ ȅ ά½ƻƴŀ {ǳǊ ȅ 9ǎǘŜ 
ŘŜ /ȅ[έ. 
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Además, cabe mencionar que hasta 2018 el BaP se evaluaba en toda Castilla y León como una única 
zona, mientras que este año 2019 se ha creado una zona independiente que engloba el municipio de 
Íscar. 

5.9.1 Resultados de la evaluación de calidad del aire en 2019 

En el año 2019 únicamente se ha producido la superación del VO de O3 para la protección de la salud 
y del VO de O3 para la protección de la vegetación. 

En los siguientes mapas se representan los resultados de la evaluación de la calidad del aire en 2019: 
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Figura 102. Percentil 99,79 en estaciones y evaluación por zonas del VLH de NO2 

 

 

Figura 103. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de NO2 
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Figura 104. Percentil 90,4 en estaciones y evaluación por zonas del VLD de PM10 

 

 

Figura 105. Media anual en estaciones y evaluación por zonas del VLA de PM10 
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Tan sólo una zona supera en este año el valor objetivo de ozono para la protección de la salud, 
ŎƻƴŎǊŜǘŀƳŜƴǘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ άaƻƴǘŀƷŀ {ǳǊ ŘŜ /ŀǎǘƛƭƭŀ ȅ [Ŝƽƴέ (ES0826), como consecuencia de los valores 
registrados en las siguientes estaciones: 

Zona Nombre Zona Código estación Nombre estación Tipo de estación 
Nº superaciones de 120 

µg/m3 en 3 años 

ES0826 
Montaña Sur de 
Castilla y León 

ES1990A EL MAILLO Rural de fondo 38 

ES1967A SEGOVIA 2 Urbana de tráfico 36 

 

 
Figura 106. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VO de O3 para la 

protección de la salud 

El valor objetivo de ozono para la protección de la vegetación también se supera en una única zona, 
ά½ƻƴŀ {ǳǊ ȅ 9ǎǘŜ ŘŜ /ŀǎǘƛƭƭŀ ȅ [Ŝƽƴέ ό9{луомύΣ ǇƻǊ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŀƭŎŀƴȊŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 9ƭ aŀƛƭƭƻ 
(ES1990A, de tipo rural de fondo, en la que se ha registrado una AOT40 en 5 años de 22352 µg/m3). 
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Figura 107. Número de superaciones en estaciones y evaluación por zonas del VO de O3 para la 

protección de la vegetación 

5.9.2 Evolución de la calidad del aire 2011-2019 

¶ Ozono (O3) 

Las zonas que, a lo largo del periodo considerado, han superado más veces el VO para la protección 
de la salud de O3 άaƻƴǘŀƷŀ {ǳǊ ŘŜ /ŀǎǘƛƭƭŀ ȅ [Ŝƽƴέ ό9{лунсύ ȅ ά±ŀƭƭŜ ŘŜƭ ¢ƛŞǘŀǊ ȅ !ƭōŜǊŎƘŜέ ό9{лунтύ, 
seguidas por las Ȋƻƴŀǎ ά5ǳŜǊƻ bƻǊǘŜ ŘŜ /¸[έ ό9{луноύΣ ά5ǳŜǊƻ {ǳǊ ŘŜ /¸[έ ό9{лунпύ. 




















































































































































































































